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t iva, palta a írftponer penas a los que fe reíiften a las guardas en la gloífa 
que fe figue, para que el miedo de ellas los contenga, y detenga, y íe re
priman. 

G L O S S A V . 

De las penas de los que fe refirieren a las guardas, 
con armado fin ellas>y como fe probará la rellften-

cia hecha en el campo; y que ferá 
fi fuelle Clérigo el que la 

hiziere. 

S V M A R I O . 

Tenas de los que hazen refijlencia a 
las jujlicias foguardas de los (Bof
ques peales, num. i . 

Que los guardas procuren no defcom-
pcnerfe con los ^{eos para prender
los, num. 2. 

El que Voluntariamente no quiere dar-
fe a prifion, quando fe dirá que ha
ze refifiencia,num. 3 . J 4 . 

Que probanca es menefter para conde
nar en las penas de refifiencia,num. 
5. 

3" Ji baftara la depoficion del guarda, 
num. 6. 

Si fer a plena probanca la que el Efla* 
tuto manda tener portal, aunque 

)¿ en ¡i fea imperfeSla, num. 7. 

Que fee hazen los Alguaziles que de
pone aVerfeles defcomedido losaos, 
y hecholes refijlencia, num. 8. 

Si fera baflante prueba de la refiften-

cia, las depoficiones de dos guardas, 
que iban juntos, num. 9. 

Los fuceffos cometidos en el campo , fi 
fe prueban con indicios, y conjetu-
ras, num. 10. 

Si la de pope ion del guarda, herido de 
refijlencia que dize averie hecho, es 
baflante para dar tormento al Reox 

num. 11. 

Si la pena de prefidios,campañas, y ga
leras, fe comprebende debaxo de la 
de de fierro, num, 12. 

El guarda que hiriere, o matare al 
^eo tranfgrefjor, que le hizjere re
fijlencia, (1 incurre en pena alguna» 
num. 13. I que en las guardas de 
los puertos, que hieren , 6 matan a 
los facadores que fe les refijlen* 
num. 14. 

rAlguaziles, y Miniflrosde jufiieia, fi 
les es licito herir, o matar al delin*\ 
atiente, que fe les refijle con armas* 
num. 15. 



f¿út los guardas, y Mintfiros de, jujti- • 
cía, no provoquen a los %eosdepa
labra, ni de obra, num. 16. 

El guarda que tira al catador que le 
encar b e l arcabu ̂  refifiieudofeji in -
curre en pena alguna, num. 17. 

Si para incurrir en las peíais de fias Or
denanzas, es necesario que la re/ifi 
tenci.% fea calificada ; y quando fe 
aira calificada, num. 1 8.y 19. 

I fi fe cométela refifiencia calificada 
con quale/quier injhumentos que je 
refifta el Q$¿ó, de armas de fuego, 
hierro,palos, piedras, o ballefias, 
num. 20. 

7 que fi no llego a ofender al guarda 
con ellas, num. zi. 

1 que fer \ fi le hirió, aunque la herida 
fea leve, num. zz. 13.y 24. 

Jfide la herida quedare el guarda con 
alguna lefion corporal, fi demás de 
las penas de ; efiftencia, fe le deberá 
condenar al tf\eo en la fatisfacion 
del daño, num. 25. 

Si fe incurre en las penas de refifiencia, 
por hazer algún mal tratamiento al 
guarda, como el darle golpes, palos, 
bofetadas, o puñadas, num. z6.y 

Si incurrirá en dichas penas, el que 
fiendo del guarda requendo que fe 
de a prifion, pufo en punto el arca
buz para tirarle, amenazándole 
con el, aunque no lo execute, num. 
28. 

I fi maltratare al guarda de palabra, 
, injuriándole, fi deber 4 fer caftiga

do con eflas penas, num. z9. 

Injuria graVe, puede fe cafligar con pe
na de galeras, num.50. 

Tena de los fubditos, que ponen mano 
en fus luezes, num. 3 1. 

Si la refifiencia fe hizjere a los Arren
dadores , o dueños de los Sotos, y a 
fus guardas de los que eflan dentro 
de los limites defios Bofques peales 
fiendo particulares, fife deben caf-
tigar con las penas dejlas Ordenan-
cas, num. 32. 

Ificfosdueños, o Arrendaderes, por 
defender fus Sotos, hirieren , o ma
taren al que Violentamente fuere a 
cacar en ellos ,fiincurren en pena, 
num. 33. y 34. 

Si los dueños de los Sotos ¡particulares, 
Arrendadores, o criados, pueden en-
cerrar el ganado que hallaren.ha-
zjendo daño en ellos, para afegurar 
el daño, num. 3 5. > 3 

T fibafiara para cobrar el daño , el ju
ramento del tal dueño, Arrenda
dor, b criado, o es necefjario quitar
le prenda * num. 37. 

Si puede qualquier Vecino de los Pue
blos, prendar los ganados que halla
ren paflando en las deheffas boyales, 
no fiendo de labor s y fiferhi creídos 
por. fu juramento, num. 3 8. 

Si los dueños de palomares fon cre)dos 
por fu juramento fobre el daño reci
bido en ellos, num. 39. 

Cacadores que hazen refifiencia a las 
guardas, aunque no las hieran, ni 
maten, incurren en las penas defta 
gloffa,num.40. 

Silos de fuero privilegiado gozan de 

• la 
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O pena , que el que fe la hizjere, o los hirieren , o 
hizjeren algún mal tratamiento,}) daños Jes feanr 
dados cien acotes publicamente, y fea condenado 

a férvido de galeras al remo (in fue Ido, por diez% años, 
y mas pague diez^ mil mrs. <?c. La miíma pena íe im
pone en las Ordenancas de Aranjuéz, de veinte y 
vno deEnerode 165o.(Cédula 56Maum.22.y por la 
Cédula g5.num.25.cn las deBalíain)y por la ley de 
nueftro Reyno(i) fe caftiga el delito de refiftencia 
con galeras; pero para evitarle quanto fea pofsible. 

L o primero que deberán obfervar los guardas 
que han de executar eftas prifiones en los campos, 
es fer muy modeftos, templados, pacientes, y co. 
medidos con los Reos que aprendieren, y reque
rirles con palabras templadas, y modeftas, que les 
entreguen las armas, y íus períonas a prifion; por
que viéndolos falos, y mas íi ellos fon muchos, y 
que no ay quien los auxilie, no íe arrojen, provo
cados de fus acciones, ó palabras,a deícomediríe» 
y les refiftan la priíion, la qual es enfi fehfibíe, y 
defabrida a toda fuerte de perfonas, lo que fiendo 
aun ligeramente provocados harán muy fácilmen
te; y afsi tal vez indignados de demafias fuyas, ar-
cabuzeamy difparan a las guardas, y a fu oficio no 
es provocarmi ocafionar, fino guardar los Bofques 
Reales,y con deftreza prender, y prendar a los que 
hallaren excediendo, lo que confeguirán mas fácil
mente con medios, y razones de modeftia, como 
exorca,y acófeja á los otrosMiniftrosBovadilla. (2) 

laexempcionenel cafo de refijlen
cia a las guardas de los Bofques 
ojales, num. 41. 

Sielluez^EcleftaJlko hará fuer ca en 
inhibir al de Boíques, que procede 
contra el guarda, que hirió, o mato 
al Clérigo que fe le rejlifiio, num. 
4i.)'44.y fielguarda q hinojo mato 

al Clérigo que fe le refiftic con fuer* 
ca, incurre en las penas de Sacnle* 
gio, num. 43. 

Crimen de Sacrilegio, fies de mixto 
fuero, num. 44. 

Como Je deben portar los Minijlros Se
culares en las prifiones de los Cléri
gos, num. 45. 

GloíTa 5.1b!, 

1 L. 7 f tIt .22. lÍb.a.Re^ 
opii. 

2 Bovadlíl. 115. i . Poifr 
tic. cap, 13.. num. 2 y 



3 Bovadill. d'd.líbr.i. 
cap. 13 . num. 131. 

4 Tíraquell. de retraer» 
lignag. §. 8. num. 14. & 
3 o. Petr. Caball. refolur. 
crimin. toro. 1. cafu 127. 
Petr. Gregor.lib. 47. fyn-
tagm. cap. 40. num. 30. 
Baiard. ad Ciar, in prad. 
crim.quxft.7. numer. 2. 
Guid. Pap.dccif.o28. 

Parte.6.Gloffa f.\ 
Pero fi efte eftilo no baftaíte, y fe negaííen los 3 

reos con efecto á la prifion, y entrega de armas, y 
de prendas, fiendo efto fin violencia de armas, y 
fifi amenacar con ellas,poniendofe en huida, no fe 
tiene por cafo de refiftencia punible,por lo que di
ze Bovadiila; (3) t pero fi fuere violentamente, 4 

hiriendo a la guarda, ó haziendole algún otro mal 
tratamiento en íu perfona , incurrirá en las penas 
defta gloífa por la refiftencia fola, demás de las 
otras penas de la ca$a, ó otro de los exceífos prohi
bidos en que fue el delito principal,y fe podrá caf-
tigar al Reo, ó por vno,y otro junto, ¿porcada 
excedo de por fi, fi confta que en vno, y otro de-
linquio. 

Mas debefe advertir, que para caftigar la re- 5 
íiftencia con las penas períbnales defta gloiTa, es 
menefter plena probanca, y no bailará la del guar
da folo que lo teftifique, aunque fea en fu hecho 
propio, fegun Tiraquello, y Pedro Caballo; pero 
Guidon Pape, (4) dize, que afsi en el Delphina-
do, como en toda Francia, fe acoftumbra a dar en
tera fee al Oficial que va a executar alguna dili
gencia judicial,!! dize,que en la mefma execucion 
fue herido ó maltratado por aquel con quien la iba 
á. hazer; -f pero en nueftro calo es induvitable 6 
que bailará la depoficion del dicho guarda, a lo 
menos, para el- incurfo de las penas pecuniarias, y 
ele deftierro,que por dicharefiftenciaprobada def
ta fuerte íe le podrá imponer, fegun eftas mifmas 
Ordenancas (como fe dirá gloífa 18. defta parte 
6.) donde íe ordena, que en todo lo que a fii oficio 
toca fea creído el guarda por fu juramento,fin otra 
probanea^iaverig uacion alguna, quando la pena 
fuerepecuniarbiú de deftierro,úde todo ello; 

f afs.i; como no debe dudarfe,que ferá plena pro- 7 
banca, aunque en í¡ fea imperfecta la que el Rey, ó 
elEftaruto mandan tener por tal, por lo que dizen 
los Doctores, a quien, cita, y.íigue Tiraquello, y 

Maf-

¿ 7 ° 



9 

g Maftrillo: í (5) Sinembargo,de loque contraía 
fce de los Alguaziíes, Efcrivanos, y Porteros,con 
quien fe defcomidió alguno, dizen Bovadilla, y 
Narbona, ( 6 ) y militan en efte cafo las razones 
que alegando a Matheo de Afli&is y Carrerio,trae 
e! Doctor luán Gutiérrez, (7) por aver capiculo 
que aprueba fu fee en quanto a dichas penas; y afsi 
Jo ha juzgado ya el Autor en vncaío ocurrente, de 

• vncacador que apuntó al guarda con el arcabuz 
el gatillo levantado, y por ello fue condenado,con 
la depoíicion del guarda folo, en quatro años de 
deftierro precifos, y en eftos diez mil mrs. de la 
refiftcncia,demás de la pena pecuniaria de la caga, 
y afsi fe confirmó por la Real iunta. 

La duda es, íi harán plena probanca las depo-
íiciones de dos guardas que iban juntos, y íi vno la 
haze para la pecuniaria, y de deftierro, como aca
bamos de dezír, fiendo dos,y de fee aprobada por 
el Principe, fin duda la harán para la pena ordina
ria délos agotes, y galeras i (8) y lomifmoferá fi 
con la depoíicion del guarda concurrieífe la de 

:o qualquiera otro teftigo', po|g|ue fiendo,dos, t y el 
I fuceíTo en el campo,en quefe contenta el derecho 

con indicios preíumptivos, (9) eftamos en el ca
ló de la decretal (1 o) del Papa Pafqual, que ad
mitió al denunciador,,y a otro teftigo. Y fi con, ef
ta eípecie de probanga concurrieííe el indicio.,de 
la herida,ó contufion del guarda que llegó a pren
der, y padeció la refiftencia, hará en mi juizio ple-
nifsima probanga, por lo que dizen Parladorio, 
Azevedo, Pedro Caballo, y orros. (11) 

r Pero fi no huvo mas que el guarda herido, fe-
rá baleante prueba fu depoficion, pidiéndolo el ca
fo para poner en vn tormento al Reo, por la doc
trina de Azevedo, y Caballo, (11) que tuvieron, 
cjue en las cofas que paitan en el campo,donde ra
ra vez ay copia de teftigos, vno folo, y aun la fama 
íbla fon baftantes para dar tormento i y en nueftro 

caío 

5. Tíraquell.deNobllit. 
cap. 37. num. 9:. & 98. 
Maftrill.deMagiftrat. lib. 
3.cap.4.num. í i g . 
6 Bovadill. did. ibr. 1 . 
cap. 13. num. 4 4 . & 4 5 . 

Narbon. ad 1. 20. rit. 1. 
lib. 4. Recopil. gíof. 1 8. 
num. 114. 

7 Gutierr.lib. 4 , pract: 
quaeft. 28.num. 2.& ?.8c 
iutrad-.de gabcl!. quzeít. 
153 .num. 3 . & 4 . 

8 Per tradí'ta á Tlraque^ 
lio, qui plurimos ad id ad-> 
ducit de retrae, ligo. 
glof.9.num.3 3 • Pctr.Ca-
baü.did. refolution.127.' 
num. 13. & 14 qui ídem 
tenet ex Alciat. FollcrJ 
Iaf.& Angel. 

9 L . 15.t it .s .paír.5. 

11 

10 Iri cap. in omñi ne-
gotio 4 . de teftib.in haic: 
In omni negotio, principalis 
perfans d\cens veritAtcm de. 
refi¡?t\not&t reclifsimi h¿« 
bendit eft pro tejle, cui ath't*, 
!>¡to vno effíciuntur dúo tef-
tes , édhiUtts dttobus effi -
ciuntttr tres, cap. ex infi-i 
nuatione,vbi giof.de pro-
curator. cap, licet Heli, 
de íimonia. 
11 Parlador, lib. 3 • dif-
ferent. 52. §. r.num.i. A* 
zeved. in 1.3- tit. 10. lib. 
4. Recopil- num. 80 . &; 
feq. Pctr.Caball.dia.re-
iblut. 127. num. 11. 8c 12. 
Aíciat.depraef. regul. 3 . 
prcefumpt. r4.nurn.tf. in 
fin. 
12 Azeved. vbi proxime 
& Petr. Cabal!, ibidem¿ 
num. 13. 
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cafo armado de tantos pr iv i legios , fi huvo herida en la refiftencia con la 
declaracion,del guarda íolo íe deberá paífar a dar tormento 5para que con-
feífmdo el Reo íe caí t igue con la pena ordinaria defta glof ia , y f i negare, 
en otra extraordinaria, pecuniaria, y de deftierro, pues para efta fu depo-
¿c ionfo lao rueba plenamente, como fe dixo arr iba: | Y í i la pena de 12 
acotes, campañas, prefidios, y galeras, íe comprehenden debaxo de la pe
na de deftierro, y fe pueden imponer con la depoficion del guarda folo, 
dircmoslo adelante gloífa 18. 

Y porque fuele fuceder, que en las refriegas de eftas reíiftencias, el 13 
guardado guardas vfan de las armas que fe les permiten por el Rey,yá a fin 
de fueetar ál Reo que fe les refifte hafta prenderle, ya porque para defen-
derfe'de la injuria, y violencia que fe les intenta hazer, han menefter va-
lerfe dellas para que no les maten, de que viene tal vez a quedar herido, ó 
muerto el Reo refiftenteje fuele dudar,fi en tal cafo comete el guarda que 
hirió, ó mató , delito de fuerca, injuria, ú de homicidio, y fi deberá íer por ? 
ello calcinado: y lo mas íeguro es, que los guardas procuren efcufar empe
ños de que íe figan fuceííó's íemejantes, quanto les fea poísible. Pero fi no 
excediendo de fu jufta poteftad, y de lo que aqui les manda el Rey, que es 
prender, y prendar > e ^ tranígreífor fuere tan protervo que por no darfe a 
prifion, ni entregar el arcabuz fe pufiere con él en refiftencia, y amenaza
re al guarda, ó le tirare, y él, ó por prenderle, y lugetarle, ó por defender 

fu propia vida h i r i e r e , ó matare al que fe refiftia, 
no incurre en pena de homicida, f y fe p o d r á ef- 14 

cufarconla ley Real, (13) que hablando de las 
guardas de los puertos, d ¡ z e , que fi el Alcalde , ó 

las fus guardas mataren alguno de los facadores, 
que fie les refiften,que no eaygan en pena de homi
cidio, ni puedan fer aculados dello, porque el Rey 
los dá por quitos, y por la identidad de cafos, y de 
razón íe debe tener en efte lo mifmo. 

Y fe confirma con lo que en fu favor dizen i$_ 
Antonio G ó m e z , Paris de Puteo, Caf t i l lo , Ame-
deo, Grammatico, RebuíTo., y Hipól i to de Mar-fi
lis, cicadas, y feguidos por Azevedo, y Bovadillaj 
y Antonio G ó m e z , y Maftriílo ( ¡4) dizen mas, 
queé lMin i f t ro que puede prender,puede t ambién 
herir , ó matar al del ínqueme fi íé refifte con ar
mas, ó fe pone en fuga, ú de otra manera fe quiere 

13 L . 3 6 \ t í t . 1 8 : l ib.6. 
Rccopil. & eft 1.7. tit. 10. 
part.7. vbi ad proprlam 
defeníionfin lícet arma 
eapere j&Iisvüimpune. 

iomíi ab 
*1iB. £ «calí .lobfihB*! i 1 
-A . i . tv^n.5 ,5 • t .irtMífi 
14. Azevéd.'in 1 .8. tit. 
23.1'ib. 4.. Rccopi!. r.um. 
1 5 . Bovadil1. lib. 1 . Poli-
tic.cap. 13,num. r 2 9 . & 
lib. 4.. cap. 5 . num. 4 9 . 
Antón.Gom.rom. 3.va
riar, cap. 9 . num.6. Maf-
triil. de Magíftr. lib.6. 
cap. lo.nurü; 57. f$¿ $&. 



fubftraer de la prífion, y el Philofopho tuvo por l i 
cita efta repercufion, con lul io C la ro , y Fachi» 

neo.(is) 
j 5 Pero fin embargo, efte el guarda advertido de 

no echar fác i lmente , ni p r imero , mano al arca
buz , para obligar a que el Reo fe le d é a p r i f i o n , 
porque efto feria provocar a que el otro Temeraria
mente haga lo mifmo, con capa de que quiere de
fender fu v ida , y fe expone a que le tiren a él pr i 
mero , y a que fi le mataren, digan que fue por de
fenderle ; y aísi con razón lo reprueba, y abomi
na en los Alguaziíes Bovadil la , y con Amedeo 
lu l io Claro. (16) 

\f Pero fi viendo el guarda que le tira el caca-
d o r , ó que para ello encara el arcabuz, y tiene el 
gatillo levantado, aunque no feria buen confejo 
acelerar intempeftivamente fu defenía, Antonio 
G ó m e z (17) d i xo , que no excede quien puefta 
fu vida en tal diícrimen no quilo efperar a que le 
hirielle, ó mataífe el contrario. 

18 Puede dudarfe qual debe íer la refiftencia, pa
ra incurrir en ias penas defta claufula, pecuniaria, 
y de acotes, y galeras, y refolviendo la duda bre-
vemente,digo,que por qualquiera de los tres cafos 
en ella expreíiados fe incurrirá en la pena dicha; el 
primero, de refiftencia ; el íegundo, de herida da
da al guarda; y el tercero, de algunmal tratamien
to que fe le haga ; porque la diíyunciVa, ó de que 
vfa dicha claufula, haze que íe verifique lad i ípo-
ficion en qualquiera de dichas tres cofas. (18) 

*9 E l cafo primero de refiftencia, fe debe enten
der calificada, y hecha con violencia, como quan
do el Reo fe refiftió a la prifion,y para ello fe valió 
de fuerca de armas, ya fean de fuego, yá de hierro* 

• ballefta, piedras, palos, ó otras que tenia, hafta que 
fe efeapó, ó fue rendido, y p r e í o p o r l a s guardas; 

¿o + porque todos eftos inftrumentos fon armas 
propiamente, y con ellos, fe comete fuerca, y refif-

cen-
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15 Aríftote l.lib. 5. arfa 
cap. 5. Iu!. Ciar. §. fia. 
qníeít.29. num. 1. Facni-
neus lib. 9. co..troverfs cap.73. 

i<S BovadlSLdia.Übiií 
cap. i3.nUrn.5&.&cura 
Amedeo, Iu!. Ciar.dia. 
§. fin.qua:ft. 2 9. num. 1. 

17 A n t . Gom. tom. 32, 
var.cap.3 .de homicidio, 
num. 21 .per l.Is qui agref-
forem, Cod.ad 1. Cornel. 
de ílcar. 1. íiquis percufe-
rit, cod. tit. iuncYis 5 qua; 
rradit Bovadill. vbi füpr.j 
dift. num. 129. A na i a in 
I.5. C. de iur. Fiíc num. 
15. in fin. Thom. Gra(Ti
mar, conf. ctimin, 2 9. vbi 
multa. 

18 Authent. íí quando; 
Cod. de conftit. pee. cap.j 
Inter exteras, de reícript.; 
l.fiis quiducenta,§.Vtru,¡ 
ff. de reb. dub. cum alla^ 
tís ab Axiomat. iur. lite,' 
A . num. 23 <5.. 



2 7 + 
1 9 L . armorum, fF. de 
vetb. íignif. 1. i. in pnn-
cip. ír.dc vi,& v¡ arroat. 
h armatosd. di qui, fF. ad 
1. luí. de vi pnbüc. & tra-
dlt Antón. Gom.rom.3 . 
var. cap. ?. dc homicíd. 

Tub nanifr. 17. dequo ejl 
pulcra IÍX 6, tír. 9. part. 
7.&lbiGrcgor. Lop.Me-
i;och.dearbItr.caf. 394 . 
nuiii. 7<5. 
20 India . l . j . íF .devi , 
& vi atfnat.dia.!. i.tlr. 
Í O . part.7. & ibiGreg. 
Lop. glof. 6. 

2 1 Late Farin. in traa. 
de homicíd. quaift. 127. 
á ñ u m . 2 . 

22 L . 6 . t í t . 9. part. 7 . 
,vbi notat Grcgor. Lop. 
verb. Sangue , Azeved. in 
J. 2.tít. 13.lib. 8.Reco
pil. num. 12&. 
23 Ad l.quoniam mul
t a facinora, Cod.dc vi 
jpublic.l. 8. tit. 10. patt. 
7-
2 4 Dequo late per Fa-
xinac. in trad. dc hoini-
cid .quaeft. 119. nu m. 115. 

25 Mcnoch. de arbitr. 
caf. 3 9 4 . Vbi pluribus 
tx'íflere cafibus enumerar, 
quibits vis publica, pri-
•vata committitar, numer. 
7%.De bis quiturbam,fa-
c / * « t , & num. 79. Dehis 
qui cum armis rapinnt bo • 
na, num. 83 . De bis qui 
fer vim aliquem in locofla • 
recognnt, vetincladHnti 
& nutncr.86. Vehis qui 
aillos vinciunt ; &numer. 
IOO. De his qui convocatis 
hominibus vim faciunt.quo 
quis verberetuf, pulfetur-

Parte '6. GloíTa f: 
tencia, (19) f aunque no llegaíTe a herír,ni ofen-, j 
cier las guardas, como lo difinió Vlpiano. (20) 

Eí iegundo cafo es, quando por no entregaría ¿ ¿ 

a la priíion , fe refiftió con fuerca de las armas di
chas , y con efe&o quedó ía guarda herida, por lo 
qual fe incurre en elta pena, aunque no peligre de 
la herida •, y lo miímo ieria íi por evitar la prifion 
tiró de lexos vna pedrada al guarda, de que quedó-
herido, porque de qualquiera manera que loque-
de, fe verifica la diípoíicion defta Ordenanca para 
incurrir en dicha pena: t Porque aunque ay des 23 
efpecies.de heridas,vna quando es morcal,ü de p e . 
ligro de muerte,y otra fin peligro, de que trató la
tamente Farinacio, (21) para incurrir en efta pe-
na,que folo pide herida, hafta que fea leve, y bafta 
qualquiera percuhon, aunque no íalga fangre déla 
herida,fegun VHÍ. ley de la Partida, y los Do&ores; 

(22) f porque fi fe figuiere muerte della al guar- 24 
da, mudará eípecie, y incurrirá el Reo también en 
las penas de homicidio; (23) "j" y íi quedare della 25 
cojo,manco, ó liíiado , fobre ías penas defta clau
fula,fe acomularán las de la herida,y de el daño re
cibido, y fe condenará por incidencia en la fatisfa-
ciondeel, (24) por ías reglas ordinarias de los 
que cometen delitos femejantes. 

E l tercero calo en que fe incurren eftas penas, 16 
es, quando íin aver herido al guarda fe le hizo al
gún mal tratamiento,-ó daño en fu perfona: Como 
íeria, íi el cacador, a quien queriéndole prender le 
dio algún golpe con el cañón del arcabuz, ó con el 
haftil del hacha con que cortava leña, ó le dio de 
palos, ó le tiró pedradas, ó íi le dio de bofetadas, ó 
puñadas, ó íi íiendo vn© folo el guarda, y dos, ó 
mas los cacadores,le ataton de pies, y manos, y le 
dexaron en el Bofque, ó íi le acotaron; f porque 2 7 
por qualquiera mal tratamiento deftos, (25) ó 
otros tales a eftos violentos, en que fea el guarda 
maltratado > ofendido , injuriado, ó damnificado, 

queda 



queda leífa (16) la autoridad R e a l en la perfona 

de fu guarda , y quiere el R e y , que efte m a l trata
miento fe caftigue c o n efta pena c o r p o r a l , y pecu

n i a r i a , y lo que entre particulares fuera deliro dé 

fuerza p r i v a d a , (27) es contra la guarda fuerca 
p u b l i c a , (2,8) por fer hecha p o r ocaíion de exer

cer íu of ic io, que l o es p u b l i c o . 

2,8 Y en la mifma incurrirá el q fiendo del guar

da requerido que no. cace, ó que fe dé a priíion, pu

lo en punto el arcabuz para tirarle,, amenazándole 

con él, porque efta es fuerca c o n o c i d a , y r e h i l e n - , 

cía hecha c o n armas, y aunque n o llegue a diípa-

rar, fe caftiga c o m o íi d i fparara , porque n o quedó 

por él, f ino por el guarda, que temiendo n o le ma

ta líe padeció fuerca, y n o paísó a prenderle. (2,9) 

2-9 Pero íi no fue m a l tratamiento períonal , f ino 

in jur ia verbal de palabras dichas a las guardas, n o 

incurrirá el R e o en eftas penas,ftno en las de inju» 

r i a , q u e f e a g r e g a v a n (3°) c o n l a circunftancia 

de fer hecha a eftos M i n i f t r o s públicos porque ht-

30 z i e r p n b i e n fu of ic io ; f y tal podría fer la i n j u r i a , 

. que pueda por ella el R e o fer condenado a-galeras, 

y aun a muerte, c o m o en el cafo que el D o c t o r 

Aviles, (31) dize ,condenó a ella a v n negro, que 

a v n Alguazí l arrancólos pelos- de la b a r b a , y le 

quebró la vara de j u f t i c i a , que acó muían dolé 

otros delitos de que eftava i n f a m a d o , fue por él 

31 mand'ado ahorcar yñ y que l o m i f m o fe debe ha

zer en el foidado que pone manos en fu Capitán, y 

en el fubdito,que íe atrcvió>a ponerlas en fu l u e z . 

3¿ P e r o qué diremos quando efta fuerca, ó reíif

t e n c i a , ó malos tratamientos fe h i z i e r o n , n o al 

guarda de el R e y , fino a algún dueño de Soto, de 
; los muchos que ay dentro de los l i m i t e s , ó al A r 

rendador de ía caca de c o n e j o s , ú de l e ñ a , ó a las 

guardas p r i v a d a s , que ellos t ienen pueftos para l a 

d e f é n í a , y cuftodia de fu hazienda-,y mas fi efto 

fueífe en los Arrendadores de los Sotos R e a l e s ; y 

lo 

2 6 tfdm officiál em offen -
deas, videtur ipfttm DomU 
num ofenderé y Petr. Ca
va!), refol. crimin.cafu 
288.num.78. 

27 Exl.2.Sc3.tT.ad l 
Iul.de vi privat. 1. fi eri- ' 
minis, Cod.adl.IuS.de 
vipubi'c. late Mrjiocii. 
de arbitr. did. cafu 3 94 . 
num. roo. 

28 Lege Iulia 7.8c g, 
fF.ad LIu!. de vi public. 
l.quidolo In fin.fr'. cod. 
tir. Meneen, vbi íüpra, 
dlcLcafu 3 94 . num. 8 8. 

2 9 L . 3 . In prlncip. fF.; 
de vi,8c vi armat.ibi: S»f-
ficit enim terror armorum» 
yt vtdéantur armis deiecif-
fe. Vbi glof. verb. A r 
morum, 1. i.tit. 10.part; 
7. ibi': E maguer non fiera, 
nin üf ate , comete de lo fa-' 
cer, e non finca por el} 8¿ 
in 1.2. eod. tic. 
,1 tn .lc»fg r r s ; 1 1 • 

3 o De quo videndi func 
Baíard.ad Ciar. §. In'w-
ría fub nd'm. 49.8c Fari-
nac.-in prax. crimin, 3: 
part. quíciF. 105. num. 
202. & de crimin. lxñ\ 
Maieft. quaíft. 112. inf-
pecF. 3. á num. 136. Bo-
vadill. lib. 3 . cap. 1. i 
num» 25. 

31 Aviles in cap. iíPrse, 
tor. verb. Derechamen
te, num. 12 s 
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31 Ex 1. quoníam mul
ta facinora , Cod.ad 1. 
Iui.de vi public. 

33 De qualn 1.7.tir.io. 
part.7. ex rcgul.l.vt v í m 
ff.de iuít.& iur. 1. i . C . 
vnd'c v i , & ajijs C o n c o r -
dant'tbusquasGreg.Lop. 
affl-rt in di£t. I.7. Antón. 
<3om. tom. 3. var.cap. 
3 . de homic. num. 20. & 
leqq. luí. Ciar. §. Homi-
cidium, num. 2 5 .& plene 
per Fachln. lib. 1. con-
t r o v . cap. 3 1. Et Domi. 
ñus fundí poteft manu pro-
bibere fenatorem ¡ugredíe -
tem fundum , fi aliter non 
pofsiti vtcumglof.ini. 
3 • §. Pía n'c, ff. de acquir. 
rcr .domín. & c u m Cae-
po!.tra¿t.de fervitur.ruf-
t ic . pradior. t'tde aucu-
pat. n u m . 3 .tradit Medi
éis traét. de venar, part. 
1. qu£Ét.2ó. n u m . 2. 

34. Vt ex 1. 4. §. Lex, 
ff. ad 1. Aqui'. cap. 2. & 
3.de homic.&exCeva¡!. 
Trétaciuq.Suarez,Azor, 
Sayro, Molina, Fachi-
neo,& Oiualdo, tradit 
Amata ad 1.5. num. 11. 
Cod. de Iuf. Fífc. l i b . x o. 
late Farinac.de hotwicid. 
quaíft. i 2 j . per rotam, 
part. 4 . 

3 5 Otero de pafcn'sxap. 
1 9 . num. 19.cum Aven-
dañ.& Matienc.quos al
legar. 

Parte 6. GIoíTa y. 
lo cierto es, ejue en efte caío no han lugar las pe
nas de ac,otes,y galeras que efta Ordenanca impo
ne al que refiftió, ó maltrató al guarda del Rey, 
que es Miniftro Tuyo; pero íi intervinieron armas, 
y violencia para querer cacar por fuerce, y a pefar 
de los Arrendadores, fe cometerá delito de fuerza 
privada, conforme fueren las circunftancias de los 
agreífores, y fu exceífo , porque van a hurtar la ca-
9a agena , y lo quieren ha2er reíiftiendolo fu due
ño , y íi van muchos en quadrilla con fus arcabu
zes , y amenacen con ellos al Arrendador que fe lo 
impide, cometen fuerca privada, y incurren en las 
penas de ella, que aviendo muerte de vna, ó otra 
parte, es capital, no folo en el que la hizo , fino en 
el Autor de aquellafuerca,aunque nohiera,ni ma
te; (3z) t y el Arrendador, ó dueño del Soto, ó 33 
fus guardas a quien íe intenta hazer la fuerc^fi por 
refiftirla, ó defender la hazienda hirieren, ó mata
ren , no pudiendo defenderla de otro modo, ten
drán la efeufa de los que hieren, ó matan defen
diendo fu hazienda de violencias femej antes ; (33) 

f porque no folo es l ici ta, y natural la defenfa 34 
de la vida, fino también la de la hazienda, y fe pue • 
de juftamente hazer con mano armada,propulfan-
do la violencia que fe le intenta hazer al dueño de 
ella, aunque no fe le halle en peligro de la v i 
da. (34) 

Y para en efte cafo es de faber, que qualquier 3 5 
dueño de Soto lo puede guardar por fi, ó por fus 
criados, y guardas privadas, las quales juftamente 
pueden prender, y encerrar el ganado que halla
ron haziendo daño , como pueden las otras guar
das publicas para aílegurar la fatisfacion de él; 

t y aun dize Otero, (35) que noíolo pueden 34 
hazer efto quando hallan el ganado dentro de fu 
Soto, ó heredad, fino aunque aya falido fuera, co
mo íea incontinenti, t y bailará fu juramento 37 
junto con la prenda para cobrar el daño, pero no 

el 



Parte 6. GIoíTa 
el juramento folo, como afirma el mifmo OteroJ 

^8-f por vna ley Real (36) fon creídos por fu jura
mento los Labradores, y vezinos,que en las de-
belfas boyales hallaren otros ganados que no fean 
de labor, la qual les permite prender, y llevar las 
prendas ante la jufticia para que las penas fe exe-

%9 cuten; f y lo mifmo procede en los que tienen 
palomares, que íobre el daño en ellos recibido ion 
creídos por íu juramento fegun otra ley Real. ( 3 7 ) 

540 Finalmente, es bien que los apafsionados por 
la caga, y mas los Coíarios,que lo fon para ir a hur
tarla , y venderla (de que ay muchos en Madrid, y 
en los limites del Pardo, y muchos mas en los L u 
gares circunvezinos á Aranjuéz) confideren para 
evitar eftos difturbios, que aunque ellos, y los 
guardas vayan iguales en las armas, y arcabuzes, 
les llevan las guardas gran ventaja fi íe encuen
tran , porque a buen librar dando en íus manos, 
han de entregar las armas, y perfonas para venir a 
juizio prefos, como aqui lo manda el Rey, y fi fe 
quifieren refiftir incurren en las penas defta gloífa, 
aunque no maten, ni hieran; y fi las guardas los hi
rieren, ó mataren, tienen las juftas eícufas de 
que hirieron, ó mataron a quien les hizo refiften
cia , y en el cumplimiento de fu oficio en orden a 
guardar bien los Bofques Reales, para que el Rey 
los tiene diputados, como Soldados Limitáneos, y 
que aunque íe adelanten a tirar fin diíparar a íu 
agreífor, las leyes, el derecho, y los Doctores ion 
contra efte, y rara vez contra los guardas; y aísi e f 
cufen eftos riefgos, y peligros,en que van a perder 
mucho, y no ganar. 

4 1 También conviene, que no ignoren, que pa-' 
ra eftas refiftencias no les, puede fufragar qual-
quier privilegio de fuero que quieran intentar de 
Cavalleros de Orden Militar, ü de Soldados, aun
que fean de la Guarda Real, ü d e Familiares del 
Santo Oficio de la Inquificion, ni de Eftudio, ni 

Aa, otro 

3<* L.t4.tlt.7.1ibr. n 
Recopilar. 

3 7 L . 7 ; tít: 8.1!br. 7 3 
Rceopu. & Mcdicís áictj 
tradrat 1 .part. quaíft.26, 
n u m 2. & 3 p r e b a t . Do 
ruinam peffe retiñere bef-
tiám alienam repertam tn 
fuo prato conferuandi iarts 
fui caufa , pr^feniv» fi do* 
minum non cognouertt, de 
quo videndusuiam Par
lador. 3 - part. diffcreút, 
5 2 . § , i . n . u m . 3 . & 4 . . 
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i% L . i 8 . tic.7- ílbr. i . 
Recopílat. 1. i 8 . ^ - 6 . tir. 
i.Jib. 4. Recopilar. Coa 
lo demás notado al fin de 
aquel titulo. Auto acorda 
do del Confejo de z6.~ de 
Setiembre de 163 7. 

ParteS.Clofláy; 
otro alguno; porque demás de que no pueden go
zar en caíos de renitencias a las iufticias, y fus Mi-* 
niftros por regla general , cerro efta refuelro por 
las leyes deftos Reynos, y auto acordado del Con-
íejo, (38) eftá efpecialmente proveydo para les 
cafos de eftas Ordenanzas, aísi en vn capitulo de 
ellas ( que es el de la gloffa 8 . parte 7 . ) ceno por 
la Cedula de quatro de Noviembre de 1 ¿ 4 0 . (Ce-
dula 33.) Y por la Cedula 34.de onze de Febre
ro de i68z.c\ue en ellos, ni en ninguno deftos pue. 
dan gozar, ni gozen los exemptos del privilegio 
de fu fuero efpecial, como íe dixo en la r. parte 
gloíía o". 

Pero que íeria fi los guardas aprehendieren vn 42 
Clérigo cazando (que es el cafo exceptuado en di
chas Cédulas) y llegando a pedirle, ó quitarle el 
arcabuz, ó perros (que diximos en la 1. parte giof-

• fa 5. lo pueden hazer licitamente ) él fe reí!ftieífe, 
- y llegaífen ambos a valeríe de las armas, el Cléri

go por vna parte refiftiendolo, y por otra el guar
da para prenderle \ ó defenderle, efte cafo ha fu ce
dido en Aranjuez,y en el paífo el luez Eclefiaftico 
ordinario de Toledo a proceder contra el guarda 
principal de aquellos Bofques, con pretexto de 
aver incurrido en las Cenfuras del Canon fulmi
nadas contra los que ponen manos violentas en eí 
Clérigo: t Pero aunque no dudo, que aviendo fi 43 
do herido > ó muerto el Clérigo, tiene jufta caufa 
el Eclefiaftico para procederá averiguar íobre el 
aparente facrilegio, en conftandole que eí invaíor 
fue el Clérigo ,y que el guarda , ó guardas fueron 
invadidos, y que eftos tratavan de vfar de fu dere
cho, yá fea defendiendo fus vidas, yá los Bofques, 
y caza, cuya guarda t ieneaíu cargopor el Rey, 
yá pidiendo al Clérigo que les entregarte el arca
buz, inftrumentO prohibido , y que cayó en con
muto ipfo iure luego que entró dentro de los Bof
ques (como fe dixo en la 1 .parte gloífa 9. y i o.) y 

de-



debiendofele entregar fin refiftencia no lo hizo, íi-
r.o que fe reíiftió con fuerza, y mano armada, por 
qualquiera deftos títulos quedan los guardas eícu-
í ;dos de las penas de homicidio,percuíion, ófacri-
]e<rio, (39) y coníiguiéntémente no pudieron in
currir, ni incurrieron de hecho eW la CenCura del 
Canon,que requiere animo dolofo de herir, ó mal
tratar al Clerigo,el qual no fe halla en los que folo 
defienden fu vida, hazienda, ó derecho, y execu-

I tan lo que ei Rey les tiene, no folo permitido,fino 
mandado pata la buena guarda de fus Bofques , de 
que fe fupone no excedieron , fi para ello fe halla
ron necefsitadosde vfar de aquellas armas, que a 
efte mifmo fin les fon concedidas por el Rey , ni 
tampoco puede confiderarfe excedo alguno quan
do el Clérigo íe pufo en dicha refiftencia vfando 
de las armas, haziendo a£t,o prohibido por los Ca-
nones; y afsi fe colige de lo que latamente traen 
Iulio Claro, Antonio Gómez, y los muchos Doc
tores que juntó Barbofa , (40) y lo boíverémos a 
tocar en la parte 7. gloífa xo. al fin. 

4 4 Pero como quiera, que el crimen de íacrilegio (q 
es el que regularmente fe comete por el que hiere, 
ó mata al Clérigo) es mixti fori íegun la doctrina 
mas corriente, conociendo del él Iuez de Boíqucs, 
fe deberá abftener el Eclefiaftico,y no lo haziendo, 
ó fi quifieíf; inhibir al Secular fe llevará al Coníe-
jo por via de fuerga, y íe íe remitirá a é l , fiiivo fi el 
Eclefiaftico mandaífe comparecer ante él perfo-
nalmente al Reo para darle penitencia faludable fi 
fueífe digno dello,como Híeronimo Zevallos (41) 
(que examina la queftion)dize,averíe determinado 
en la Real Chancilleria de Valladolid, a quien me 

4 5 remito: f Y e n que cafos, y con quanto recato fe 
deben aver los Iuezes, y Miniftros Seculares 

en las prifiones de los Clérigos, 
lo trató bien Bova-

dilla. (42) 

A a ¿ G L O S S A 

39 V Í ex cap. fi vero 
alicuius, §.Si v e r o C i e r i -
cum, de fentenr. excom-
municat. & alijs decl*; 
fum eft in 1. 3. tit. 9. ! . 

5<5. t lt . 5. part. 1. & i b i 
docet Grcgor.Sc Paz i n 
p r a x i , t o m . i . part. 54 
cap. 3. § . 6 . n u m . 7 3 . 

4.0 luí. C i a r . §. Homí-
cídlum v num. 2 9 . A n t , 
G o m . t o m . 3 . var. cap. 
de homicid. num. 2 0 . ad 
med. Auguft .Barbof. de 
iur. Eccleíiaft. lib, 1 .capí 
3 9 . n u m . 6 6 . 7 8 . 8 0 . 8 2 . 
& 84. . Ei qmd defendens 
res fuas pofsit Cltricum 
offendere al>¡que meta ex^ 
commitricationis , tenetf 
M e d i o s traftat. de for-
tuit. cafib. i .part .quxft . 
S .num. 3 0 . 

4t C e v a l l . t o m . 3. de 
cognición, per vlam v l o i 
Icnt.a. part.guaeft. 5 9, 

4-z BovadiH. l i b . 2 . C a p 
is, num. 9 5 . & 9 6 . 



2%Q Paree 6. Gloíía 5. 

G L O S S A VI. 

SI las guardas pueden ir fuera de los Bofques en 
feguimiento de los que no pudieron 

prender. 

en territorio} y jurifdicion agena, 
num. 3. 

tos delitos de caca en (Bofques pea
les , fon de dejacato contra el <I{ey, 
num. 4. 

Los luezes delegados, pueden prender 
los ̂ eos de fu comifsion en qual
quier parte que los hallen.» num* 

S V M A R I O . 

Si es licito al hez^ , o Miniflro de jufti-
cía, el prender fuera de fu territo
rio ; y que ft Van en feguimiento del 
delinquente, num. 1. y 1. 

Teniente, y guardas üef os 'Bofques, ¡i 
al que hallan delinquiendo en ellos 
ks es licito feguir los» y prenderlos 

Gloíía 6. Ibi. 

1 L . fin. ff. de iuriídia. 
omn. iudic. 
2 Vt argum. text. in 1. 
ficüti &.§• Aciíto,ff.d fer-
vit. vindicet. tradkloan. 
Gatkrr.praaicar.+.P'itt. 
quaii l.25 .num.T1.12.1J. 
& 1 5 . vbi cum Aviles 
cap. 1. Prastor, glof. 1 . 
num.6. ait: Indican ca-
pientem in alieno territorio 
delinrpiere , & puniri de 
hete. Ídem tener Antón. 
Gom. tom.3.cap. 9 . de 
captor.-cor. num. 5 . vbi: 
Quod ijla óptalo praílica-
tmtíG'in eadem (entemia 
tamquara probabtl.iori ra a 
net, Bovadill. üb. 2 . Po-
Jír.cap. 13. num. 6 7 . & 
68.Petr.Cavail. refolut. 
crimin.cafu 291. a num. 
.1 

Y Si el dicho nueflro Alcayde, y guardas ha
llaren anualmente cacando ,1&c. A algunas 
perfonas dentro délos dichos limites, aunque 

fean Vezinos de los Lugares que eflan dentro, afuera 
de ellos, de qualquier jui ifdicwn que fean , y noles pu
dieren prender , puedan luego ¡r en fu feguimiento, y 
prenderlos, y traerlos prefos ante el dicho nueflro Iuez¿ 

Las palabras de efta claufula parece que con- 1 
tienen privilegio de eftos Boíques Reales; porque 
lo regular es , que fuera de fu territorio, a n ingún 
Miniftro es licito prender; (1) y fi van figuiendo 
a vn delinquente que pafsó a territorio ageno, no 
pueden íin quebrantarle echarle mano, ni pren
derle, porque alli carecen de jurifdicion. (2) 

Pero aunque efto fe praefica de ordinario , no 2. 

por eífo es reprobado, ni cometería exccíTo de 
quebrantamiento de jurifdicion el Min i f t ro , ó 
guarda,que al que aprehendió delinquiendo,yle íi-
guió para prenderle ent ró tras él en ageno terri-

t o -



torio, y le prendió, mayormente íi como fuele ha-
zcrfe le llevó, y preíentó ante, la jufticia ordinaria 
del cerricorio en que fue preío para que le tenga en 
fu cárcel, hafta que el íuez del delito embie por él 
con fu requifitoría, en que confte de é l , y de fu ju
rifdicion ; porque quando el principio es licito, y 
el fin tiene con él confequencia neceífaria, fe atie-
de al principio, y no al fin, como en propios tér
minos lo tuvieron Bartulo, Angelo, Antonio Gó
mez, y otros, fundados en vna ley. (3) 

Pero aunque parece, que fu Mageftad figuió, 
y aprobó efta vltima opinión en eftas Ordenan
zas para fus Bofques Reales, dando licencia, y per-
miísion a fu Alcayde, y guardas, para que pudief-
íen ir figuiendo al que hallaílcnin fraganti delin
quiendo , y prenderle en qualquiera parte, y jurif
dicion que fea, para llevarle preíb ante fu Alcalde 
Iuez de Bofques; no es tanto por feguir dicha opi
nión, ni por privilegio efpecial deftos fus Bofques, 
comovfando de la poteftad, y jurifdicion fupre-
ma de fu Regalía: 4, porque fiendo delito de de-
facato contra el Rey el que contra fus Bofques, y 
caca fe comete, (4) y fuyas todas las jurifdicio-
nes, y terrkorios,por la fuprema poteftad, y fobe-
rania Real para conocer como Rey,no ay mas que 
vn territorio que es íu Reyno todo ; y aísi en qual
quier Lugar de Realengo,© Señorío, donde las 
guardas fueren figuiendo al que hallaren delin
quiendo, pueden entrar tras él, prenderle, y facar-
le para llevarle ante fu Iuez de Bofques, como en 
territorio propio, pues para ello tienen áqui'potef
tad, y comifsion, + del modo que la "tienen ¿n 
todo el Reyno los 'Iuezes delegados, y pefquifido-
res para femar fu Tribunal, y embiar a prender 
los Reos de fu comifsion, como es praciiea in-
concufa,y lo afirma Bovadilla, (5) y tiene fu fun
damento de vna ley déla Partida, que prohibien
do a los Iuezes conocer, "y ejecutar fuera de fu 

A a s téka 

J Baftot. pertext. Mi 
in leg. qued aít lex , 
Quod ait ,ff.de adulter. 
Ange!. *m 1. Grachus, C . 
de adulter. Ant. Gom. ía 
leg. 4$. Taur. num.484 
& pro eadem parte te-i 
nuit Auguft.de Arimino 
addu£tus á loann. Gutler; 
díd. quíeft. 2 5 • num. 3 . & 
pl ures con ge i sí tBo vadi 11. 
díd. lib.2.cap. 13.num. 
6 6 . nomfsime nofter L a -
gunez dcFru&ib. 1 . partt 

cap. 21. num. 49. 

4 ExtraditlsáBovadílIi 
lib. 3. cap. x.num. 27̂  

5 Bovadíll. 116. %. e a p j 

21. num. 210.1.7. tít.4j 
part. 3.ibi: Non atttenda 
mmÍ4mlento id Rey par 4 

fa^erUag»(lq»t l*fi%°x 

P a r t e S. C l o í T a 6: '$U 



territorio, exceptúa el cafo de quando el Rey lea da poder , y comifsion 
a r a ello como íe la da aquí* V mas expresamente en ocra cla ufula,en que 

?c imponen penas a lasjuíticias contumaces (infra glófla i | . J 

G L O S S A V I I . 

El Alcayde, y guardas fean creídos en los Pue
blos, diziendo, 6 jurando que lo fon. 

S V M A R I O. los Bofques, que afirmad falo con 
juramehto,uum., 5 . , 

Si fe debe'creer a la fimple afercion (Refiere/e , que el Tcntifce aarr.itit, a 
del guarda de los Bofques , qué ui- Vn Legado fin letras de creencia, 
%e que es tal guarda, num. t. num. 4. 

y jl jepre/umefer: conocido en la co- Los guardas de los Bofques, fuekn 
marca de los Bofques, num. z. traer infigmas conocidas por donde 

Si Je le debe dar crédito al guarda de Je juelen diftinguir, num. 5. 

"\7~ Que bafle para creer que fon Jlcayde, y 
I guardas, que ellos lo -digan, o juren, &~c. 

A la l impie aílercion de íu A l ó y e l e , y * 
guardas, quiere fu Magéftad que íe dé crédito, y la 
razón es: porque en todos los Lugares de la C o 
marca', y circunferencia deftos Reales Bofques 
donde efto fuele fuceder, ion baftaniemente cono
cidos , t y a í s » fe prefume . y que el ponerlo en * 
duda, ferá a fin de embarazar la pri í ion, (1) y no 
ay Lugar alguno comarcano donde no aya vno , ó 
muchos, que íi fe dude los puedan reconocer, y 
conocer. 

Pero íl faltare todo efto para queno aya efeu- % 
fa con que fe impida la prií ion, quiere el R e y , que 
a lo menos por lu juramento fean creídos, con que 
para efte efecto de íegu i r , y prender al Reo baila
do i n fraganti delinquiendo, no es neceífariaotra 
probanga, mayormente, que fi el Alcayde fuefíe 
^ e r í o n a l m e n c e , nunca dexan ele reirían decer los 

r i E x tradítis ab Amala 
In 1. 5. Cod. de iur, Fifc. 
Jib. 10. num. 3. Vbi quod 
pnefumptin ejl officialem 
effe notara ta endetn jPro-

GloíTa 7. Ibí, 



Parte 5 ; Gloífa 7 . 
rayos de fu grandeza, y dignidad, f y ya fuele el 
Pontífice admitir fin letras de creencia a vn Lega
do de algún Principe, que en lu rriifrna perlona 
manifeftava íu nobleza, y quinto Credicc por ella 
merecía, de que tenemos vn texto Canónico, y lo 
toca Tiraquello. (¿) 

Y fi íu Teniente, y guardas aunque no traen 
infigoías conocidas, como los otros Miniftros de 
jufticia, íuelen diftinguirfe, y darle baftantemen-
te a conocer, por andar con cavaílos, y arcabuzes. 
y fu milmo habito, y porte les hazen fácilmente 
conocidos entre otros. Menochio (3) dize, que 
quando en otro Lugar que aquel donde refide el 
Iuez íe duda que lo íea, porque la parre intereíTa-
da lo niega, es bailante que confte de ello por fa
ma publica, y común opinión, ó tolerancia ; pero 
en nueftro cafo fe da otro modo de prueba mas 
fácil, pues bafta que las guardas lo afirmen fimple-
mente, ó quando mas lo juren, y oyíbn mas co
nocidos los guardas, en eípecial los de los Bofques 
del Pardo, que traen en fus bellidos algunas léña
les de la librea del Rey , por las qualesfon cono

cidos a todos, y no fe les debe refiftir las dili
gencias que fueren á hazer en íeguimien-

to de los delinquentes. (4) . ;• 
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2 Cap. nobI¡ífs!mu<v97¿ 
diflintiion, Tiraquell. de 
poen. temper. caufa 51, 
num. IOO. 

i Mcnoch, de pras-< 
fumpt. lib: 2 prcsfutripr* 
14. num. 1 i.infin. 

4 vgr* <\t>."my'is cfficia¿ 
libus iujhtitt figtittrn quo 
cogmifeantur tiondeferenti¿ 
bus pofsit impute reftfli' 
Bart. ín 1. eum quT, §. fin; 
ff. commodar. Mprtaív. 
ín 1. r. tít. 7. !ib. 1. for* 
lea;. Gkffa Concejo ín 
prírcip.Hoc \imitá,& in-¡ 
telli^e nifi alias re*fleteun* 
cfficalem iuftitl* ejje < vt 
quia valde ejl »otus;vt pro 
bar ex argument. fOcrlrt 
J. apud , §. Si quis Vírgí-
r.cm, ff.de iniur & eg.fí 
quis ígnorars, ff. locar. 
Putcus de findíest. verb«í 
FamiUaris, fiue Familia? 
rum. fi Avílcs'ncíip.4.3. 
Pretor , g!of. verb Va
ras, num. in fi;>. nouif* 
fme rofler T agmvz In 
tra£L de frucTíbr 1. rarr. 
cap.2 1. num. 5T & 5 J ¿ 
fojlhtc [cripta eddito. 



C L O . S S . A V I I I . 
Sipodran las guardasir figuíendo el raftro, ólos 

indicios del daño recien hecho fin tnm-
damiento de luez. 

Lo mifmo puedan hazer ¡i hallaren rajlro , 0 
indicios de que lo Jufodicho, o alguna toja de 
ello efte jecien hecho, (¿re. Efte es o t r o f é -

g u n d o cafo en que fu M a g e f t a d permite a fus guardas entrar f i n m a n d a 
m i e n t o de fu Iuez ea t e r r i t o r i o a g e n o , q u a n d o h a í l a h r a f t r o , ó i n d i c i o s de 
que a l g ú n d a ñ o es recien h e c h o , para que p u e d a n i r í i g u i e r i d o e l r a f t r o , 
fobre l o qual ay otra mas efpecia4 claufula adelante ( g l o í f a i ^ . ) f y re
c i e n h e c h o el d a ñ o , fe puede d e z i r de varias m a n e r a s , f e g u n l a q u a l i d a d 
d e l exceífo c o m e t i d o •, porque í i es en cofas de caga , p o d r a n ir las guardas 
a v i f i t a r , y r e c o n o c e r las cafas de los cae, adores, o otras perfonas f o f p e c h o -
fas, d o n d e p r e f u m a n que puede eftar la caga m u e r t a ; y efto dentro de v n o ; 
d o s , ó tres dias,que es 1 0 que arbitrariamente fe p o d r a d e z i r r e c i e n h e c h o : 
y del m i f m o t i e m p o , y aun m a s , fe d i r á r e c i e n hecha l a c o r t a d e a r b o l e s 
para ir c o n i n d i c i o s a hazer la c a l a , y c a t a , y v i f i t a de cafas que p a r e z c a n 
neceífarias, porque n o l i m i t a n d o a q u i fu M a g e f t a d e l t i e m p o p r e c i f o , í i n o 
d i z i e n d o l e l a m e n t e , que el d a ñ o efte recien h e c h o , hafta el t i e m p o refeJ 
t i d o fe p u e d e a r b i t r a r para l l a m a r l e r e c i e n h e c h o f e g u n la fugeta m a t e r i a , 
>t fino es q u e y á fe d e b a efto reftringir a folos dos d i a s , f i g u i e n d o la o p i -
k y W B c l u 3 . i n S P e - n i o n de l o s P p ^ e s , (r) que d a n efte t e r m i n o a l 

GloíTa8.Ibí. 
Y 

'S V M A R I O . 

• * N " : 'í!."\jti ri. 

finando pueden entrar las guardas a 
prender en territorio ageno fin man
damiento de luez¿ num. 1. 

Daño, quando fe dirá eflar recien he
cho , y quando podrán las guardas 
entrar a Yifitar las cafas de los ca
ladores, y perfonas fofpechvfas, 

num. 2. 
^ÁlMiniftrode jufticia~,quinto üem*> 

po fe le permite ¡r en feguimiento 
del delinquente,que le hallo infra-
ganti \ y ¡i le puede prender en terri
torio ageno, num. 3. 

In continenti, quando fe dizen las co-
fas hechas ,j dentro de'que tiempo 
fe entenderá, num. 4 . 



Mlniftropara feguir al delincuente a quien halló 
infraganti, aunque entre tras él en territorio age-
no i y efto parece conveniente mas con la mente 
del Rey en eftas Ordenangas, pues en no fiendo 
Juego que hallaron recien hecho el d a ñ o , no quie-
je que vayan fino es con mandamiento, y com'ifi. 
fion del Iuez, como fe dirá luego (gloíTa 9. y i z . ) 

Menochio (1) pone algunos cafos en que íe dan 
términos mas latos para poderle dezir las coías he
chas in conttnenti, y muchos mas Belonio, que no 
vienen al prefente, y íe pueden ver en ellos. 

C L O S S A I X . 

Que quando las guardas no aprendieren, 6 halla
ren indicios,han de ir con mandamiento de iuez a 

las diligencias neceílarias. 

cul.PrincIp.rubr.2 j .vcr£ 
Sed pone, num. 24. fecu-
tum a Bovadiij. lib. 2. 
Polit.cap.ij.n rxi.úó. 

u 

2 Menoch. de arbttr.1 

lib. 2 . ca íu7 .& feqq. vf-
que ad 12. & istiísímc 
B"loníus in tract.ác hís, 
qusE fiuinr in continentiy 
per totum. 

S V M A R I O. 

Los Alguaziíes,y Minifiros de jujlkia 
no puende fin mandamiento de Iuez, 
prender a nadie,ni traerle per ¡anal
mente ante el luezj num. 1. y ,z. 

Limita/e quando ¿os cogen infra
ganti delinquiendo, diSi. num. 1. 

Si comete refifiencia, o fe permite ha
zer al Alguazjl» o Minifiro dejuf-
ticia , que fin mandamiento de luez^ 
quifiere prender, num. 3. 

Ifiefto fucediere en territorio ageno, fi 
lo debe impedir la jufiteia ordinaria 
de el, num. 4. 

Guardas de los B fiques peales, fi pue
den prender fin mandamiento de fu 

, íuez^ -t los que hallan excediendo en 
ellos, o tienen indicios de aver exce
dido, num. 5. 

Si las guardas fucfjen en feguimiento 
de alguno que huYiejje excedido en 
los Bofques, y entraren en territo
rio ageno tras el, que debe hazer la 
jujticia de aquel Titeblo fiel tal ne
gare aVer excedido en los Bofques, 
y>file deben afjegurar en la cárcel* 
num, 6. 

flue ninguno fe re fifia a las guardas 
aunque no aya excedido, ni UeVen 
para prenderle mandamiento de fvt 
Juez> num. 7 . 

Si al Minifiro que entro en territorio 
ageno tras el delínqueme fin man

da» 



jg(5 Partetf.GlofTap. 
Ifi lo Jera al que Indebidamente quie-

i r re prender, num. 9. 

Gloffa 9. I b i . 

1 L . 3.tít. 3. lib:4..Re-
copi!. 1 .nuralnem , Cod. 
de exhibend- rcís,ín auth. 
de qnxrtcrib. §. Si vero 
aliqui, 1. 7. tit. 7. part. 3. 
Scibiglof. verb. Manda
do , Azeved.indicl.l. 3 • 
tit. 3 . lib. 4. Recopilar, 
num. 2 3. 

2 L» fin.Cod.deexhi-
bend. reis, 1.7. tit. 2 j .lib. 
4. Recopilat.Ant. Gom. 
tom. 3. variar, cap. 9. de 
captura reor. num, 3. & 
cum alijs Amaiaindift. 
1.5. Cod. de iur. Fdc. 
num. 14. & 15 ¡, 

3 A m a - a In ¿ICt. 1. 5. 
num, 13 .in fin, 

As que no los hallando anualmente excedien
do i w¿ los dichos indicios como dicho es, lo ha
gan con mandamiento del dicho lue^, ^c. 

L a regla legitima es, que fin mandamiento de 
Iuez competente, ninguno puede, ni debe fer pre-
fo , aunque fea con el pretexto de traerle ante el 
Iuez; porque aun para citarle verbalmente requie. 
re mandamiento l u y o , para que parezca ante el 
dentro del termino que le feñalare 5 y lo contrario 
fe veda, y prohibe por vna ley Real, y otras del de
recho común . (1) 

Y fi efto es en la fimple citación Verbal, con 
quanta mas r a zón en la Real , que es la captura, 
ó prifion, en que ni el detecho c o m ú n , ni el Real, 
ni los Doctores dan lugar a que fe prenda fin man
damiento de Iuez por efcrito,deípachado con exa
men de caufá fuficíente : (2) y defta regla excep
túan las dichas leyes, y Doctores, quando los M i 
niftros, y Oficiales públicos hallan a los Reos in 
fraganti delinquiendo, que es lo mifmo que eftas 
Reales Ordenancas eftablecen, como queda de
clarado en las gloífas precedentes, y en efta fe de« 
clara : porque no fiendo cafo de aprehenfion , ú de 
daño recien hecho con indicio, en que a las guar
das fe les da licencia para prender fin mandamien-
to,en todos los demás no lo pueden hazer fin él; t 
y fi lo hizieren contra las leyes dichas, y la de eftas 
Qrdenangas,demás de incurrir en las penas delías, 
fe puede juftamente qualquiera eícufar de Ja pr i 
fion que les intentaren hazer, fin miedo de refif
tencia, como lo refuelve A m a y a ; (3) porque no 
ay obl igación de obedecer al Mimftro inferior, 
que quiere prender fin mandamiento, quando, n i 
las leyes, ni eftas Ordenancas, ni tampoco el Iuez 
lo mandan: Pero efto íe entiende con modeftia, y 

no 

¿amiento, ni requlfttoria de fu fcjfe 
es licito reftjlir, num. 8 . 



B i e n es v e r d a d , cjue c o m o a q u i le les p e r m i t e 
a dichas guardas p r e n d e r fin m a n d a m i e n t o al que 
h a l l a r e n a c t u a l m e n t e d e l i n q u i e n d o , y i r e n í u f e g u i m i e n t o hafta p r e n d e r 
l e ^ t a m b i é n i r e n í e g u i m i e n t o del raftco q u a n d o e l d a ñ o es recien h e c h o , 
t e n i e n d o i n d i c i o s de-fu A u t o r , n o p o d r á negarfe a la p r i f i o n fin pecar eri 
refiftencia , e l que p o r averie c o n o c i d o , y i d o en fu f e g u i m i e n t o p r e n d i e -
r e n l u e g o d e n t r o , ó fuera de fu cafa en a g e n o t e r r i t o r i o , n i aquel que p o r 
averie v i f i t a d o la fuya h a l l a r o n en ella e l v e n a d o , ó los c o n e j o s m u e r t o s , o 
l a leña c o r t a d a d e l m o n t e , ó alamedas, d o n d e r e c o n o c i e r o n eftar el d a ñ o 
r e c i e n h e c h o ; ~\- y fi a f i r m á n d o l o las guardas los prefos l o n e g a r e n , d e 

b e r í a la j u f t í c i a o r d i n a r i a d e l L u g a r d o n d e efto f u c e d i e í f e , p o n e r en l a 
cárcel e l p r e f o , hafta tanto que las guardas d i e í í e n q u e m a al A l c a l d e I u e z 
de B o f q u e s , y l levaífen m a n d a m i e n t o f u y o , ó para llevar e l p r e í o ante é l , 
ó para f o l t a r l e , fi n o f u e l l e j u f t i f i c a d a l a p r i f i o n ; y fi fe dilatare él e m b i a r 
o r d e n el A l c a l d e Iuez de B o í q u e s de l o que la j u f t i c i a o r d i n a r i a h a d e h a 
zer de aquel p r e f o , d e b e r á efta darle q u e n t a , y n o t i c i a de la tal p r i f i o n , p a -
ra que c o m o Iuez c o m p e t e n t e o r d e n e l o que d e l prefo fe ha de hazer. 

Y n o q u i e r o que íe e n g a ñ e n p o r m i q u e n t a aquellos a q u i e n eftas. 
guardas R ? a l e s l l e g i r e n a prender fin m a n d a m i e n t o , por aver d i c h o p o 
c o ha , que p u e d e n efcufarfe de dexaríe p r e n d e r de e l l o s fin m i e d o de r e 
fiftencia, p o r q u e aunque e l que eftuviere i n o c e n t e ficmprefaldrá b i e n de 
e l l o , el que refultare c u l p a d o n o l i b r a r á tan b i e n , y fiempre íerá c o n f e j a 
mas í é g u t o , refiftic c o n buenas r a z o n a s , y no c o í i a r m a s , n i v i o l e n c i a f u 
p r i f i o n ; pero n o de v n a , n i o t r a fuerte, q u a n d o p o r aver fido c o n o c i d o s , 6 
i n d i c i a d o s f u e r o n f e g u i d o s , y bufcados p o r ios guardas; p o r q u e c o m o h e 
m o s d i c h o p u e d e n h a z e r l o , aunque n o l l e v e n m a n d a m i e n t o , y el que ef
tuviere i n o c e n t e ferá f á c i l m e n t e tuelto p o r el Iuez , c o m o c a f t i g a d o grave-, 

7 

8 
m e n t e el que U n c a u h m u y j u i l a fe n e g a r e , ó refif-
tie<*e a la p r i f i o n . t Y f e p a n , que Paris de P u t e o , 
y B o v a d i l l a , * (5) a f i r m a n , que al M i n i f t r o que e n 
t r ó tras el delinquente e n t e r r i t o r i o a g e n o , fin 
m a n d a m i e n t o , n i r e q u i f i t o r i a , n o es l i c i t o h a z e r -
le r e f i f t e n c i a , n i h e r i r l e , aunque e l d e l i n q u e n t e n o 
p u e d a evadirfe de o t r o m o d o , 

5 Paris de Puteo traite 
de íindic. verb. Capti*rat 

cap. 4-num.4.Bovadid. 
l ib . 2.Pol¡t.cap. rj.nurri,' 
6 8 . in fin. 

no deíenfrenadamerire ,como advierren Puteo V 
Bovadilla; f (4) y fi efto acaecieífe en ageno ter
ritorio lo podrá, y deberá impedir la jufticia ordi
naria del Lugar. 

4- Puteusdefíndír.veb; 
Famíilaris, num. 3. Bo-
vadiil.llb.i.cap. 13.au-! 
mer. 1 3 2 . 



' 2 8 8 Partc;<5. Gloflap.-
Y i o s m i f m o s , y otros Autores ~, (&) dizen, 

que no es licito herir a los Miniftros de jufticia, 
aunque indebidamente prendan, y que podrán 
ellos repetcutir al que los hiriere fin incurrir por 
ello en pena; y efto fuera del caftigo que les ef-
pera por jufticia. 

G L O S S A X. 

S i p u e d e n d e n u n c i a r l a s g u a r d a s f i n a p r e h e n f i o n , 

d a n d o i n f o r m a c i ó n d e l e x c e í T o , ó 

p o r p e í q u i í a . 

S V M A R I O . tos y todos incurren en las penas de 
ff/» UMp, 7-

Si para denunciar /óbrelo Vedado por Si el luez^ puede compeler aVnoaque 

ejias Ordenancas, es necesaria declare quien hizo el hurto, quan-
aprehenfion, num. t. do ay prejumpaon de que lo ¡abe, 

l/i lo es también para denunciar ¡obre diSl. num.,y. en la margen,. num> 
armas prohibidas, num. 1. 6. 

Quando no huViere aVido aprehenfion, Si los dueños de las cabalgaduras, per-
quantos tefligos feran necesarios ros , y aparejos que fe les tomaron a 
para condenar, y quantos para pte- los cae ador ts que huyeron ,j no fue-
der, num. 3. ron conocidos,deben declarar a quú 

En las caufas Fifcales fe puede proce- fe los dieron ;y no lo habiendo pue-
der por pefquifa,num. 4. den fer condenados en las penas en 

'Por donde fe ha de comencar la pef- que incurrieron los.tales cacadores, 
quifa,num.<$. num. 8. 

Quando las guardas vieron a muchos Trefuwpcion de derecho, fes bajlante 
que excedían en ejjos Bofques, y no par a condenar,num. 9. 
los conocieron a todos, los conocidos Yjilo es contra el dueño de la cafa el 

deben declarar a los otros, o pagar hallaren ella Vn hombre muerto, 
por ellos, num. 6. num. 1 0 . 

Quando muchos cometen Vn delito jun- El que oculta la cofa hurtada ,fi cfla 
obti* 

¿ Vt ex Philofoph. 5: 
JEthíc. cap. 5. ibi: Si f»if-
piar» eam., ahí magijlratum 
g, jjen't, pfrcujfiirir , is non 
Joíum repercutiendus efl; 
neri* n etiam fitpplicia af~ 
ficiendíts i & ex Puteo , & 
M a fea rd. tradit Bovadi 11. 
]ib. i.cap. 13.num. 129. 
& dixímos fjpr. hac par
ís ó.glof. j.imiíi. i j . 1 4 . 



obligado conlapenade bu tío, num, 
11. 

Si los delitos de caca, y los demás que 

prohiben e/las Ordenancas ,feprue

ban con Vn tefligo folo de Vijla,y co

nocimiento, num. i z . 

En qualquier a caufa jon menejler dos 

teftigos regularmente, num. 13. 

En las caufas jumarías en que fe pro

cede brevemente, y fin figura de 

juizjo, ¡i bajlara Vn tefltgo folo, 

num. 14. 
Si en los cajos que fuceden en el campo, 

es bajlante el dicho del denuncia

dor ¡unto con el de otro teJligo,num. 

1 fien eftos cajos fucedidosen el cam

po , prueba plenamente el dicho de 

Vn tejligo adminiculado con pre-

fumpciones,y congeturas, num, 

16. 

I¿1 daño que fucede al ganado en el 

campo, fije prueba con indicios,y 

Jeñales, num. 17. 

Los cajosfucedidos en el campo, fon de 

dificultofa probanza, num. 18, 

Y fien ejlos cajos fucedidos en el campo, 

fe puede dar tormento con la depo

ficion de Vnfolo tefligo, o con jola la 

fama publica, num. 19. 

Si en lo criminal fe puede condenar 

por jólos indicios en la pena ordina

ria, o fi bajlara Vnteftigo de Vifla 

con indicios, num. 10.y z1. 

Quales indicios fe tendrán por bajlan

tes, concurriendo la depoficion de Vn 

tefligo de vifia, num. zz. 

2'filo fera Vn indicio folo, fondo Vehe

mente, o próximo, diél. num, zz. 
Cada indicio fe debe probar con dos tef 

figos, num. 25. 
Quales fe dirán indicios Vehementes, y 

próximos en los cafos de las Orde
nancas deftos Bofques %eales,num}+ 
Z4-

J jifera bajlante prueba la depoficion 
de Vn tefligo de Vifta, concurriendo 
fuga del Reo denunciado, num. 

2 5 . 

I filo Jera también, fi con el te figo de 
Vifta concurrí?jje la fama publica; 

y que}para la pena corporal ,numm 
26. 

En los cafos de dificultofa probanca, fi 
la fama jola adminiculada prueba 
plenamente en lo criminal, num, 
27. 

Quales fe dirán indicios remotos en los 
cafos de eftas Ordenancas, y en 
quales Jeran bajlantes para conde
nar, num. 28. 

Los cafos fucedidos en el campo, fe 
prueban por indicios, y congeturas, 
num. 29. 

En las caufas menores,en que la pena 
es pecuniaria ,y leve, fe bajlara pa
ro-condenar la depoficion de Vn tef-
tigofolo, num. 30. 

Contra los cacadores de palomas, fi es 
bajlante prueba la declaración del 
mifmo dueño del palomar, num„ 

Los Labradores pueden prendar, y de* 
nunciar los ganados que entran en 
las deheffas boyales, fin embargo de 
fer intereffados en las penas por to-

B b caries. 

Parte tf.GIoíta 10. 2 g p 



2 f O Parte <S..Gloffa io. 
caries, num, 3 A. 

En las caufas de alcavalas, fi bafté 
la depoficion de Vn teftigo ¡ole, num 
3 3. 

GloíTa 1 o. Ibi. 

1 L . 7 . tir.6. l ib .ó .Re
copil. Menocn.de arbitr. 
cafu 3 94.numer.+9. D. 
Covarruv.pra&.cap. 3 3. 
in fin. Ant. Gom.in 1.4.5. 
Taur.¡iuin.4S. Guricrr. 
lib. 1. pr.-ift.quar.t. 12.nu
mer. 5 . Azeved, m I. 9. 
tir. 9. i 'b.ó.R'copi!. nu
mer. 2 .& a ¡ios piures Bo-
vadül. lib. 1. Polit.cap. 
13. num. 108. 

2 L. vbi numerus, fF.de 
teftib.cap.licet vniverfis, 
&cap. inomni negotio, 
de teítib. late Farinac. de 
teftib. quaeíl.03.4 num. 
1. 

3 Vt ex l.fin. Cod. de 
bon. vacant. lib. 1 o.cum 
pluribus Peregrin. de iur. 
Fife. lib.7.tir. 3.num. 8. 
MaftriU.de Magiftr. lib. 
3. cap. 4. num. 43 9, 

4. Cum Afnict.in conf-
tit.de homicíd. clandeft. 
num. 54, Baíard.aJG^ar. 
5. fin. quaíft. 82. num. 9. 
& dífX §. fin. quxft. 3 . 4 . 
5.6C6. 

I NcurraH en las dichas penas, aunque no fean ha
llados, m tomados actualmente en ello, confiando 
del excefto por prvbanca, ope/qutfa,ejrc. tftas 

palabras qui tan la c c a f i o n de dudar, fi para denun

ciar fobre lo vedado por eftas O r d e n a n c a s , es ne-

ceíTaria a p r e h e u f i c n , % c o m o pata la denuncia

ción de armas prohibidas , ó traídas a deshora de la 

noche , l o p u l i e r o n en queft ion los Doctores que 

juntó B o v a d i l l a (1) por vna , y otra parte: p e i o 

en nueftro cafo fe decide expreftamente en efta 

c l a u f u l a , que n o es neceílaria aprehenf ion; y que 

pueden las guardas denunciar dando información 

d e t e f t i g o s d e vifta del exce í fo , y de las perfonas 

que e x c e d i e r o n c o n t r a l o vedado por eftas O r d e 

nangas , f los quales para condenar bailarán fi 

fueífen dos por la regla o r d i n a r i a del derecho; (i) 
y para prender , y t o m a r al R e o la confeísion bafc 

taria vno,que haze prob^nca femiplena, y aun ple

n a , c o n c u r r i e n d o otros adminículos , y indic ios , 

c o m o luego fe dirá. 

T a m b i é n fe permite aquí proceder por v i a de 

pefquifa, c o m o es regular e n todas las caufas Fifca-

les 3 en que puede fer el FifcointereiTado : (3) p o r 

que hallándote el daño hecho, y n o conf iando d e l 

A u t o r , f e puede proceder a i n q u i r i r , ó p o r delación 

de las guardas, ú d e o f i c i o , t en que fiempre es 

prec i focomengar la pefquifa p o r el j u r a m e n t o , y 

declaración de las guardas que tuvieren mas n o t i 

c ia , c o m o advierten A f l i c t i s , y B a i a r d o , (4) e l 

qua l pone la pract ica de proceder por v i a de pef

quifa , y las dudas que fobre el lo pueden ocurrrir: 

Y porque e n eftos dos cafos defta g lo í fa , efto es 

quando confiare por probanga, ó por pefquifa,íue-

l e n ofrecerfe algunas dudas fobre e l m o d o de p r o -

banga, ferá acierto tocar l igeramente algunos p u n 

tos» 



tos, a lo menos los mas practicables, y que a'juften 
mas al nueftro,para que el Alcalde halle efte alivio 
en los cafos ocurrentes. 

¿ L o primero, quando las guardas vieron eftar 
cagando a muchos juntos, y que, ó por fer deno
che i ó por averfe metido en la efpeíura no pudie
ron conocerlos a todos, fino a vno, ú a dos íolos, 
y los que fueron conocidos eftán obligados a de
clarar quien fon los compañeros no conocidos, y 
no lo haziendo deben pagar por ellos las penas pe
cuniarias, y fer en ellas condenados; afsi lo diípuío 
la Cedula i \. de veinte de Iulio de 15 9 z. de que fe 

7 hizo menciónenla 1. parte gloífa n . j Y la ra
zón es, porque eftando todos juntos excediendo, 
todos incurren en la tranfgreísion, y en las pertas 
della; (5) y íi debiendo manifeftar el aprehen
dido a los Socios de fu quadrilla no lo hizo por 
ocultarlos, y libertarlos,aunque fue requerido por 
el Iuez,que declaraífe los que íbn,íb pena de pagar 
por ellos, juftamente es condenado el contumaz 
en declarar los cómplices, y Socios a que pague 
por ellos, y á que no la pena corporal, alo menos 
la pecuniaria en que incurrió, afsi por el apercibi
miento que el luez le hizo, como por el nuevo de
lito de la ocultación, y negación de los demás 
Reos confocios. (6) 

t Lo fegundo, quando los cagadores, ó leñado
res huyeron fin poder fer conocidos, y fe tomaron 
las cavalgaduras, perros, y otros aparejos que re-
s ian , y fon de perionas conocidas, los dueños de
ben declarar las perfonas a quien las dieron, ó 
preftaron; y no los declarando, deben fer ellos 
condenados en las penas en que incurrieron los 
que cagaron , ó excedieron que no fueron conoci
dos j afsi lo ordena la referida Cedula 15. de vein
te de Iulio de 1592.. cuya mente es preíumir con
tra el que prefta las cavalgaduras, ó inftrumentos, 
en cuya decifion fe confideraron dos motivos juf-

Bb ¿ tos; 

5 L . f iquis id quod infirió 
ft*. de ¡utífdid.omn. iudic 4 
iun&a l.feq. l . ircm mcla, 
5. Sed íi piures, ff. ad 1, 
Aquí!. 

6 Ex hisquxtradítMaf* 
card. de probar, concluí*, 
833. num. 10. & feqq* 
Vbi quod licetqu'is non te-
neatur indicare furem ad 
injiantiam partís, tenetur 
tamen ad injiantiam iudi-i 
cií, qui ex officio potejl ai 
ideum competiere,quem¿ 
& alios cumulans FarU 
nac. de flirt, quxft. %6s¡, 
num. 61. & conducunt 
tradita per Carlevat dc 
iudic.tit. i.difp, 5.num,' 
2 0 . & 2 2 .&videD.01eá 
de ceff.iur. &a&.tir, y 
quxft.6. num. 4. 
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7 Vr per Meooch. de 
pipcfumpt. ¡b i.qqaeft. 
4.1 u : n . 4 - & 5. 

8 L . 1 i . r k . 2 3 libr.8. 
Recopilar. 

9 A r g u m . §.Sed hxac-
rion-.s ín fin.uiíritut. de 
ob!íg.quascx de ¡ ict. njf-
cur tur ; Vbi < oeUntes rem 
furtiuam tíncxtttr fum, 
d¿ quo multa per Fari-
nac. de flirt. OIIÍEA:. 16 8 . 
num. 56. & (Vqucnt. & 
p!euu'<¡ in tra£t. d c c o n -
íu ' .ror. & mandar.qu^ft. 
1? 3. num. So. & í l q u v i í -
t ib . 

10" Di£t. I.vbinumerus, 
ff. de iteftíb.capdicet vn!-
v c r i i s , cap. in omni ne-
gotioj de teílib. 

11 Ira ex Calcáneo 
cenf . 9 9 . ívUrfil.fíugul. 
4 3 3. Viafcard.dc pcobot. 
quarit. 1 i .num. 1 9 . A z c -
ved. in 1, 12. tit. 7. l i b . 7 . 
Recopü. num. 6 . tradit 
O t e r o de hiscaufis agen* 
tract.de paícuis,cap. 19. 
num. 12. & probant qua; 
dic . im infra veri". Lo fep-
timo. Et quod in caufis bre-
yibus, & par vi prxiudü ij, 
tejíis vmts pUneprob?t.,tcf-
tai.tur Franc. tviarc. de
ci f . 4 5 o . part .2. & cum 
eo N o v a r , in coüe&.Na-
p o l . 149. Marantadeor-
d i n . iudic. 3 .part.dift. 9 . 
num. 75. 

Parte ¿.Gloífa 10. 
tos: vno, cju e el dueño de las cavalgaduras, ó inf-
rrumentos debe preiumiríe que fue el que lleván
dolos fe huyó ; y aísi lo prefume, y dá a entender 
la Cédula, f y hendo prefumpeioa, iuris, es baf 
tante a condenar, (7) f como lo es contra el 
dueño de la cala el hallar en ella v n hombre muer
to i (8) y otro, que el que fe averigua íer tal due
ño , y no quiere declarar a quien las dio, lo haze 
por ocultarle , y encubrirle, t y como ocultador n 
es 'juftamente condenado en las penasen que de
bía ferio el Reo principal, (9) deque queda di
cho en la gloíía 13. parte 1. 

Lo tercero, quando la tranfgrefsion fe prue- i z 
ba por vn teftigo íolo que depone de vífta, y co
nocimiento del que entró a cacareó a-pefearjó cor
tar leña, ó metió dentro de lo vedado fu ganado, le 
duda juftamente fi puede por fu depoíicion íer 
condenado el tranfgreffor en las penas deftas Or
denancas? f Aquerefpondo, que aunque es re- 13 
guiar que en qualquiera caufa ion menefter alo 
menos dos teftigos,( 10)porque el dicho de vno íe 
reputa por dicho de ninguno: f Ello fe limita 14 
quando lascaufasfon fumarias, en que fe procede 
brevemente, y fin eftrepitu, ni figura de juizio,en 
Jas quales dizen los Do&ores que bafta vn teftigo 
folo: (ÍI) Pero efte privilegio de las caulas fu
marias fe reftringe comunmente a folas las guar- . 
das publicas juradas, y de Pueblos, para que coa 
folo fu juramento fean creídos f in otra prueba, 
mas no a otro qualquiera teftigo eftraño, como fe 
comprueba en eftas Ordenancas, por las quales íe 
difpone expresamente: gue el Alcayde, y fu Te-
7iienteiy guatdas, fean creídos plenamente por folo fu 
juramentofín otr^t prueba, en las tomas que bizjeren, y 

cofas que dixeren aVer Vtjlo, quando la pena futre pe

cuniaria, y de deftierro (de que también diremos 
abaxo en la gloffa 18.) y defpues quando fe admi
te a denunciar otras perfonas, dizen eftas palabras: 

Con 



Con tanto, que fi la denunciación no la hiziere el dicho 
Alcayde ty guardas, nofea erado por fu juramento el 
que lo denunciare, fino lo probare bajlantemente ( de 
quodicam gloíTa 3. parce. 7.) y probar baftante-
xnenre, no íc dirá con vn'ceftigo íolo fegun la re
gla referida j y aísi aora íe proceda por via de pefi. 
quila, ora de denunc i ac ión , fino fuere guarda,que 
jure de vifta, y aprehenfion, vn folo teftigo eftra-

(15 ño no ferá prueba baftante; j pero ferálo fi con
curriere el juramento del denunciador que jure 
averio vif to, y con él otro teftigo, (12) por fer 
cafo de excepción, como acaecido en el campo; y 
aqíii fe podrá admitir la dcó t r inade Alfaro» (13) 
quetuvo por teftigo idóneo al Delator. 

16 Y fi con efte teftigo eftraño,que depone dé la 
tranígrcísion,concurrieíTen probados plenamente 
otros indicios, y adminiculos,que muevan el ani
mo del luez a creer que es cierto lo que depone 
aquel vnico teftigo, ferá baftante prueba del deli
t o , por fer cofa acaecida en el campo, y yermo, 
donde no es fácil hallar copia de teftigos; y aísi 
b a i l a r á , y fe admitirán probangas irregulares, y 
congerurales : (14) Y que las prelumpeiones, y 
congeturas,que fufragen la depoficion de vn folo 
teftigo confirmen fu fee; mayormente en los deli
tos ocultos, y de difícil prueba, afírmalo con otros 

«7 muchos e ldodi fs imoLarrea , + (15) y l a l e y d e 
la Partida (16) fe contentó con prueba de indi
cios , y feñales en el daño que acaeció al ganado en 

18 el campo : % Y que lo fucedido en el yermo, Bof
que , ó monte, íea de los caíbs de dificultofa pro-
banca, prueban Farinacio, A v e n d a ñ o , y Bovadi* 

19 Ha; t (17) y como en tales dixo Azevedo , y 
otros, (18) que con vn folo teftigo, ó con fola la 
fama publica fe pueda dar tormento. 

zo Y afsi aunque regularmente ninguno debe en 
lo criminal fer condenado por indicios folos por 
vrgentesqucfean,alo menos en pena ordinaria, 

B b ¿ . « i 

12 Vtprobaturm cap; 
ex infiuuatione , & Ibi 
gloCdeprocurator. cap. 
In omra tu gotlo, de tei'-> 
tib. dc tradlt Aufald. de 
iurifiiG:. 2, part. tit. n< 
cap. 15. num. 100. 
13 Alfaro de ofric. Fifi 
cal.giof. 17. num. 24. 

14. Vt colligitur ex 1.6 j 
tit. r. lib. 8- Rccopü. & 
ibi Azeved. num. z .& 3 . 
Thom.Gramm. voto 3 , 
num. * .3-& +. Parlador, 
differ. $z.§. i, numer. H 
Bovadii!. Lib. 4.. cap. 5* 
num. 3 9. vbiiitt.B, mul^ 
tos refeit. 
ii D. Larrea allegar; 

K f e . ' 4 8 , num. i í . 19.8c 
20. 
1 6 L . i5 . t i t .8 .par t .$4 
1 7 Farinac. de reftíbus* 
quxít.6 2.num.5 5 • Aven* 
dan. in cap. 4- Pretor,! 
num. 26. vcríic. Et quía, 
crimen, part. 1. Bovadül; 
d id . lib, 4,cap. $.num^ 
3 9. 

i í Azeved. In Uistiti 
10. lib.4. Recopil. num; 
86. Anton.Gom. tom.34 
var.cr 3. num.io.l. 3 .tit¿ 
3o.part.7.&3b¡ Gregor; 
López glof. 2. Menoch^ 
lib.i.praefumpt. 8 9.num¿ 
34. Cavall. refal. crirrjj 
quaeír. 302. numer. 104 
Giurb. conf. 1 i. nu m. t i J 
Barbof. voto decif. ti9^ 
num. 15.6c 17. part. | f 



19 Ad rrad'ta pee Ant 
Gom.dict.tom. 3. variar 
cap. 12,num. 25 . & 2 6 . 

2 0 Vt condnd't ídem 
Ant.Gom.dift cap. 12. 
In fin. P'irlader» díct. dií-
fer.52. §. i.num.'i. 

• 2 1 Bartol. in 1: vltim. 
num. 7 . ff. dé quaeílíon. 
M a r f i l . fingu!. 269. & 
4 7 Ó . G r a m m . conf. 1 7 . 
rii:m, 1 8 . Roland. conf. 
«ázjr; lib. 1 . MenCChíCOn f. 
I 2 . n u m . 1 5 5 , 

nibafta vn teftieode vifta con indicios; ( í 9\ D e . 
ro quando el calo no es de tormento, como no lo 

•'•fon los de eftas Ordenanzas, en que no ay pena de 
: iangre,y como íucedido en el campo es Ja proban

ca can difícil, vn teftigo de vifta con indiciosapro-
""bados, es íuficiente prueba para,condenar en las 

penas deilas, que no pallen de pecuniarias, y de 
deftierro, t como lo fuera en los delitos arrezes, Z l 

para imponer pena extraordinaria al que no puede; 
jer atormentado, (zo) taauiitib 

Lo qual afsi entendido,refta fsber,qpales indi - 2 i 

cios deberán tenerfe por baftanres, quando con 
ellos concurre la depoficion de vn folo teftigoí.jA 
que digo, que fi los indicios fon vehementes 3 

ximosjó propinquos al acTto deque fe denunciâ * 
vno íolo bien probado ; + efto es a lpjcenp.ŝ con 2,3 

dos teftigos, que es lo que para probar con indicios 
fe requiere por derecho, (21) en cada jndic.jp,baf» 
tara para hazer plena probanza, junco con la fe-
miplena del otro teftigo que depuío de vifta del 
delito, para condenar en la pena pecuniaria, y de 
deftierro. , r-> v r 

Y indicio vehementey proximo,íe dirá enel- z 4 

tos cafos,la aprehenfion hecha de la caca dentro 
de la cafa, ó en el camino, aunque lea fuera de los 
Bofques,ü de la leña, aunque fea ya fuera del mon
te, ú de las ramas de álamo, no aviendo cerca otra - j¡ 
parte de donde fe puedan aver traído, ó quando el 
cacadorfue vifto con perros , redes, vrones, ó ar
cabuzes nódiftante de los Boíques Reales,óquan- { 

do el que fe denunció de leña fue vifto ir por el 
campo con hachas, carros, ó cavalgaduras ázia 
donde fue la corra ; y fife prueba que lo confefsó 
extra judicialmente el denunciado, ó fi fue conoci
do por la voz fiendo denoche, ó fi fueron fus per
ros conocidos, yá que él no ; y otros indicios a efte 
modo que condúzgan al caío de que fe denuncia, 

los quales juntos, ó qualquiera dellos aviendo va 
. ¡icuiDrofcftaq •*• '*. •. ' * t e f . 

ifl 



WKf" Parte 6. G l o í T a i o; 
•cftigo de vif ta , harán plena probanca en eftos ca¿ 
[oS) como queda d icho , f en efta conformidad fe 
determinó, y executorió por efta lunta Real en ca ' 
torzede Febrero defte prefence año de 1681. en 
vnacaufa.de denunciación q fe figuió contra B l a s 

Martin, y otros, vezinos del Lugar de Ballecas,por 
aver ido a cagar con arcabuzes, y perros al S o t o dc 
Salmedina, que eftá dentro de los limites del Rea l 
monte delPardo,a los quales.aprehedió el guarda,y 
)or no averíos podido conocer por fer denoche, 
jsfue figuíendo para ver donde entravan , quien 
\s vio entrar: en vna Gafa de C a m p o , y fe eftuvo 
e centinela hafta la mañana (¡guíente, que avien
tos viftofalir de la cafii, y conocidolos los de
l i c i ó ; y afsi por efte ind ic io , como porque íe 
cojprobó , que eftos tales en la Cafa del Campo 
do^e entraron lleva van conejos, fe les condenó 
en, 5 penas deftas Ordenangas, pecuniarias, y de 

4Jeft rro por el primer Autor defta obra,cuya fen • 
tena íe confirmó en la Real lunta moderando la 
dedtierro. 

2.5 o quarto, í l eon v n teftigo de vifta concur-
rieífea fuga del Reo denunciado, y fe procedieííe 
contr él como c o n t r a contumaz, ferá prueba baf
tante ara las penas de eftas Ordenangas. (22) 

1 6 L quinto, la fama publica de que e f Reo co
metió t exceífo denunciado junta con dicho tefti
go c-cul r , prueba plenamente para la pena pecu
niaria, yde deftierro, ya que no para la, corporal, 
(2.3) mayormente confiderada la circunftancia re
petida de £r cofa acaecida en el campo donde n o 

1 ay apiade teftigos •, pues Azevedo (24) y á cita
do, i ixo , que en el delito fucedido en defpoblado, 
folah fama es baftante indicio para dar tormento, 

¿7 y efttrequiere íemiplena: t y Baiardo (25) am
plia eio, a que en los cafos de difícil probanga, la 
fama fola adminiculada prueba plenamente en lo 
crimqal. 

L o 

29Í 

22 Ex 1. io;tít. 10, lib. 
.4. Recopil. & qtiae ibi 
tradit Azeved. Menoch. 
de prafuiupt.lib.i .quajíl. 
98. num. ?.in medio , & 
per^totam, Farinac. de 
indicijs,qu£EFT. 48. num. 
67.8c 6 8. vbi cum De-
ciano tradit: Fagam ad-
miniculatam cum alijs con-, 
ietluris ,-vel cum mo tefte 
devlfit plene probare jal-
tim adpoeuam pecunianam 
Bovadill. lib. 4. cap. 5, 
num. is. 

2? Ex tradit's ab eod.! 
Menoch.lib. i.quaíft.98. 
num. i. & íeqq. Farinac. 
qiueft.47. num.&r. 

24 Azeved - ín di<fh I. i i 
tit. io.lib.4.Recopilat, 
num. 86.&alij fupr.ci* 
ta ti num. 19. 

2 5 Baiard.adCIar.$.firf¿ 
quíEll.63. num. 8. & 94 
Vbi fama adminicu* 
lata pleneprobatinijs,quai. 
funt difficilis probationis, 

fine adminkulis in his^ 
qum [mt diffiáUm*t. 



26 Vt in ílmüi arguit 
Bovadill. lib. 4 . Polític. 
cap. 5 . nurn. 3 9 . vbi litr. 
B. pIuresDo&orcs refert. 
& aftlrt B.\ld.& Salicct. 
Vicentes quod pottíl cognof 
ci an friis fitt ex coietiurij, 
& qualitate rerum,& Ut-
terxrumyt'el diélis tejiiúm'. 
jpuichre Pctr.Caval.cafu 
2 8 3 . num. 7 2 . 8 c fi. Et 
q»od in c&ñims difficilis 
probutioms lesión india* 
fúffhmrit , tradunt De
cían, tom. 2 . lib. 7 . cap. 
2 4 . num. 10. Guazin. «c 
dofcnf. reor. defenf. 3.0. 
cap. 4 . num. 9 . Giurba 
conf. 8 7 num. 11. Aze-
ved. conf 2 8 . a num. 6 0 , 
& íllos retíreos AuguíT. 
B.'rbof. voto dcciliu.i 19. 
num. 18. lib. 3 . 

27 Fannac. tom. 3 . tit. 
de reo contl'flb, & con
vido, quaeft. 8 6 . vbiad 
faturimem, & Petr. Ca
va I!. rtfoiut. crimin. cafu 
2 8 8 . & cafa \9i.Ute*gtt 
de ind'icijs vtmoús^ qua 
"i>im hibednt. 
2 8 Marant.deord.cogn. 
part. 3'. diñinft. 9 . num. 
7 2 . & fcqucr.t. Narbon. 
ad i . 2 4 . tit. 9 . 'úb. 3 .Rc-
copiiat. giof.i .num. 2 7 . 
2 9 L.7. tit. s.iib.7.Re
copila 

19 5 Parte 6¡ CloíTa i o. 
L o íexto , procediendo el Alcalde Iuez ce 

Bofquespor viade peíquiía con ocafion de a lg l r s 

grave exceíío que fe aya cometido , aunque no fe 
hallen indicios próximos, ó vehementes, como los 
que van referidos, íi no es mas remotos, como Ja, 
fama deíer vno cacador cofario, víar de vrones, 
redes, perros, arcabuzes, ¡ó aver fido otras vezc.c 

denunciado , no íolo leían eftos indicios bailante 
para inquir i r , y prender, pero para condenar e 
pena extraordinaria, aunque fea corporal, cor.fo 
me la gravedad , y qualidad de los indicies t pu -19 

to que como hemos repetido, el delito fucedidon 
el ye rmo, Bofque, ó monte donde no fuele a»r 
copia de teftigos,admite probanca irregular dev 
dicios, y congeturas; (26) y tiendo algunas't-

gentes, y adminiculadas de otras que no lo án 
tanto, fe puede con ellas paífar a condenar, íipie-
do el Iuez prudente las reglas que para fuceíl< ta
les eferivió latamente Farinacio , (27) que ;co-

1 piló quanto hafta íu tiempo le eícrivió. 

L o íep t imo,para las caufas menores en ee la 3 0 

pena especuniaria, y leve /bai lará para corienar 
en ella vn teftigo fo lo , aunque no fea guara pu
blica, por la calidad , y naturaleza fumaria c eftas 
caufas, en que fe procede fin figura de juizi fabi-
da la verdad, como y fobre cofa acaecid en el 
campo, y en ellas fe podrá admitir la genialidad 
de los Doctores citados en efta gloífa num 11 ver-
fie. Lo tercero quando; y l adoc l r ina de Haranta, 
y de otros muchos que juntó Naibons , (28) que 
tuvieron, que en las cauíasdefta cal'idaáfe pueden 
decidir por vn teftigo íolo \ t y aísi venos, que 3 * 

contra los caladores de palomas, fe contenta a ley 
con la depoficion jurada del mifmo dueño de. pa
lomar \ {2.9) t y contra los que entran en lis d e - J * 
hcífas boyales ganados que no fean de laber, fe 
permite a los Labradores, y renteros ,que pedan 
prendar, y denunciar i y íe ordena a las luí icias» 

que 



que en los que no fe dexaren prendar, execucen las 
penas de las denunciaciones i y efto íin embargo 
de fer incereífados en las penas, por aplicarfelas la 

3 ley, t (30) coníirmafeconque enlas caufas de 
alcavalas, fe juzga por la depoíicion de vn teftigo 
Í31) íolo, que intervenga en el contra&o,fiendo 
de buena fama, efto es en el comprador, ó vende
dor, el corredor, faftre, ó tundidor. 

30 L . 1:2.tit.7. ilbr.7: 
Recopil. 

31 Vt in 1.28. tit. 19. 
Hb. 9. Recopil. tradit Gu 
tierrez de gabell.quxft. 
i 6 j . a num. 2. 

C L O S S A X L 

Que la pefquifa fe aya de hazer dentro de 
dos años. 

S V M A R I O . 

Dentro de que tiempo fe puede ¿enun
ciar de los excejjos dejlas Ordenan-
cas, num. i. 

Los Boíques peales eftan exceptua
dos de la permifsion de tirar con ar
cabuz, num. z. 

Las cofas de los %$yes, porque tiempo 
feprefcriven, num. 3. 

El Fi/cal no incurre en la pena de ca
lumnia, num. 4 . 

En los Bofques de Aranjuez, Balfain, 
y en los demás del Efcurial, dentro 
de que tiempo fe puede denunciar 
de los que exceden en ellos, num. 5. 

C Omencada a hazer dentro de dos años defpues 
que huviere excedido contra lo difpuefo por 
efla nueftra carta, <src. Los tres meícs que 

por la ley del Reyno .(.1) eftavan feñalados para 
poder proceder por via de denunciación, ü de ofi
cio en cafos de caga, y pefea, fe amplían para ef
tos Bofques Reales, y íus limites a dos años, en la 
claufula de efta gloífa, y a ella íe debe eftar, como 
ley pofterior hecha dos años defpues, que deroga 
la primera, porque hallamos publicadas, aquella 
en el año de 1570. y efta en el de 1572. además, 
que las leyes generales no ligan al Principe, ni a 
fus cofas, y fiempre fe entiende fer en ellas excep
tuadas la perfona del Legislador: f Y las Pragmá

ticas 

Gloffa 11. Ibi; 

- X . i3.tit.8 slIb.7,R« 
copilat. 



2 Vt!nl .20 .&2i .c ' ;a . ; 
tir. S. l i b . / . R c c o p i i . 

'3 Vt Cod.de quadrien; 
pra;;crlpt.perrorum,cap. 
fuper quibuiaam,§. Prx-
terca »de verb. figo. I. 5. 
tir. 2.!ib.7. Recopil. & 
late per Baibum.in rract. 
depra;fedpt.'m 2.part.5. 
partís princip. Molín.de 
iuft.&iur. toriui.dif^ut. 
74.. Petr. Surd. dec'f. 1. 
D. Valencuel. Velazq. 
conf. 93.num.42.& 4 3 . 

"4. Alfar, de ofric.Fifcal. 
glof. 17. num.27. Amala 
¡n rubr. dicfc. tit. 1. Cod. 
dedelatorib.lib.to.num. 
•20. & fcquent, 

5 DTct. 1.13. t ít . 8.11b. 
7 ; Recopil, 

ticas que permitieron tirar con arcabuz, fiempre 
exceptuaron a los Bofques Reales ; ( i ) | y ] a s 

preferipciones de las colas de los Reyes, tienen 
mas favorables los periodos, mas conos , quando 
efto puede fer en íu favor, y mas largos, quando í e 

trata de perjuízio fuyo. (3) 

Y quando íe procede de oficio, y por pefqui
fa, ó delación que haze el Fifcal en eftas caulas | no 
cabe pena de calumniofo contra é l , aunque no 
pruebe baftantemente fu de lac ión , ó denuncia
ción , porque en el que delata pot la obligación de 
fu of icio , celta toda finieftra prefumpeion, como 
prueban A l f a r o , A m a y a , y otros que ellos c i 
tan. (4) 

E l mifmo tiempo de dos años fe íeñala en lo 
de Balfain, para poder proceder en los cafos de ca
ca, y pefea en aquellos Bofques, por la Cedula 83. 
num. 27. Pero en los de Aranjuez, y del Monafte
rio Real de San Lorengo del Eícur ia l , no fe feñala 
en fus Ordenangas el tiempo cierto para lo poder 
hazer; y afsi fe avrá de eftar en ellos a los tres me
fes feñalados en la referida ley de nueftro Reyno. 
(5) Y en lo de Balfain, por la Cedula 8 4 . íe acor
t ó defpues efte tiempo, mandando, que para de
nunciar de caga menor, ú de caíos de Pragmáticas, 

fe pudieííe hazer dentro de vn año, y dentro 
de dos años, fi fueífe de caga mayor, 

o pelea. 

5 



Parte 5. GloíTa 1 2 ; 209 

C L O S S A X I I . 

El Alcayde,6 fu Teniente, puedan ir con vara alta 
de jufticia ,ó fin ella, fuera de la jurifdicion, recibir 

información, y prender culpados. 

S V M A R I O. 2 quando lo podran hazer fin UeVar 
mandamiento ¿d luez, num. z. 

El Jlcayde, fu Teniente, y guardas, En los cajos en que no pueden entrar 
para averiguar, y prender fuera fin mandamiento delluez^, (i lo hi-
del territorio de los Bofques, (idt- zjeren los dichos guardas, fi podran 
ben UeVar mandamiento del lueZj impedirles las tales prijhnes las juf-
num. i . ticias de los Tueblos, num. 3» 

"\ IT Q ueremos, que el dicho nueflro Jlcayde, o fu 
V n- 1 ' , A • a GloíTa i2.Ibi; | Teniehte, puedan ir con Vara de jujticia , o Jin 

ella a qualefquier partes , aunque fea fuera de la jurifdicion defta Villa 
de Madrid, dond* entendieren que han delinquido, y aVer información de elio , y 

prender los culpados, y traerlo todo ante el dicho nueflro luez^, hazjendolo todo 
con fu mandamiento , falVv en los cajos arriba declarados,{FC En las pala
bras defta claufula dá comifsion fu Mageftad al Alcayde , ó fu Teniente» 
para que puedan íalir con vara de jufticia fuera del territorio de Madr id , 
para averiguar, y prender, y traerlo todo (efto es autos, y preios) ante el 
Alcalde luez de Bofques, pero fe les impone obligación de aver de ir con 
mandamíe to fuyo; y llevando efte mandamiento, en él íe les dá fiempre 
por el luez la facultad que efta clauíula difpone, para poder llevar vara de 
jufticia, averiguar, y prender los Reos delinquentes, embargar, y fecref 
tar fus bienes; y afsi no parece cofa irregular lo que por efta claufula fe les 
permite, pues le les obliga al Alcayde, y guardas, a que con mandamiento, 
y comifsion del luez vayan á hazer eftas diligencias. 

Pero podrán ir fin el con la poteftad que en eftas Ordenancas les d á 
fu Mageftad en los dos cafos en ellas exceptuados : vno quando van en fe
guimiento del que hallaron in fraganti delinquiendo, de que queda baf-
tancemente dicho arriba en la gloífa 6. y en la 7. fe d ixo , que aunque en
tren en territorio ageno donde no íean conocidos, fe les debe creer que 

fon 



1 Ex vulgtri regul4, quod 
relatum in ejt in referente 
(um ómnibus fuis qinlitt^ 
tibus vucuatiur,e¿r expref 
je.dc qua i., I. aü'e tüto,ff. 
de hxrcd. infiit. cuín la-
tic adduclís inaxíom.iur. 
jitt. R . num, 57. 
2 Aúth. vt iudia's fine 
quoque fufrag.§. Voiu-
mus , ibi: Licentiam eis 
áamus etiam examinare 
Tioientias C reos inventos 
priuare cingulo, & ncfirum 
otdwem in prouinrifs adir». 
fíere\ videndu.s Bovadil!. 
lib.2. Polit.cap. 2 i.num. 

fon tales Alcayde,Teniente, ó guardas, por fu fim. 
pie ai íercon, ó juramento. E l otro calo en que fe 
Ies-permite entrar fin mandamiento es, quando 
hallando raftro , ó indicios de que efta algún daño 
recién hecho, van en leguimiento de los Autores 
de é l , del qual también fe dixo lobaftante en la 
gloíía 8. y en la gloíla 9* íe declaró, como en folos 
eftos dos cafos arriba declarados quifo exceptúas 
fu Mageftad,para que pudieííen ir fin mandamien
t o ^ refiriéndole efta c-lauíula a los caíos arriba de
clarados, es vifto expreffarlos aqui como aniba(ef-
toes en las referidas gloíTas) quedaron expreífa-
dos. (r) 

Y en eftos dos cafos vnicos podrán entrar, en 
virtud de la facultad que les dá íu Migeftad por 
eftas Reales Ordenancas, que a todos los Lugares 
circunvezinos ion notorias, y en los demás no po
drán entrar con vara , fin llevar mandamiento, y 
comifsion del Alcalde Iuez de Bofques, para ave
riguar , prender , y embargar, y traer ante él ios 
preíos i y fi lo hizieren fin él , le podrán impedir 
juftamente las jufticias dellos por conocido excef-
ío de fu oficio, y poteftad, (2.) y dar quema al A l 
calde Iuez de Boíques. 

G L O S S A X I I I . 

Quando pueden llevar Talarlos el Alcayde,óíu 
Teniente.y guardas,y quantos. 

S V M A R I Q . 

BlJlcayde, Teniente , y guardas,que 
jalie r en fuera de los i imites a pren
der culpados ,fi pueden llevar /ala
rios, y quantos, num. 1. ,1 íla v ."• 

Jfiell iue^ les podra aumentar eftos 

/alarios, num. x. 
Jumentos, y /alarios, p Je deben a** 

mentar conforme a la Variación del 
tiempo, num. 3. 

Salarios, (ipueden UeVar las guardas 
quando fueren a. averiguar, y pren
der fin mandamiento del iue%¿num, 
4-. % 

joo Parte 6. CloíTa 12: 



Gloffa 13 .Ibi, 

J/?/w UeVar quando fueron a de fu territorio, ) jurifdicion, nu.fi 
Lugares que eftán dentro de ks ¿i- El Alegue, fipueat fi halar /alarios a 
mttes délos Bofques, num. 5. las guardas, que ¡alen a h + zer al* 

Corregidores, fi pueden UeVar /alarios guna averiguación , o príími , cft le 
en las comifstones qfe les dan detro toca al lue^, nu m. 7. 

Y LleVen por fu trabajo a cofia de los culpa
dos cada Vn día de los que je ocuparen cada 
Vno dellos fuera de los dichos limites de acá 

mayor, es afaber ; El dicho Alcayde a razjm de qua-
trocientos mrs. y cada Vna de las dichas guardas du
ele/ tOi mrs ,<3*c. Y e n d o el A l c a y d e , ó fu T e n i e n t e 

c o n c o m i f s i o n , v mandamiento del A l c a l d e l u e z 

de Bofques a recibir i n f r m a c i o n > prender cu lpa

dos , y embargar b i e n e s , en calo que ayan de íalir 

de los l imites de caga m a y o r , puede , y debe el A l 

calde feñalarles (alario en la comifs ion , a razón de 

quatrocientos mrs. a cada v n o , y para las guardas 

que c o n v i n i e r e llevar c o n í i g o ( q u e en la c o m i f -

í ion fe ha de expreífar íu n u m e r o ) a razón de a d u 

cientos mrs. a cada vno , c o m o en elta claufula íe 

o r d e n a , ba í lame íalario para el t iempo en que fe 

h i z i e r o n ellas O r d e n a n g a s , que ha mas de c i e n 

años, pero m u y corto para el preíente, en que p o r 

la careftia de los mantenimientos han crecido to

dos los faiarios; * y afsi podrá juftamente hazerio 

el l u e z , y raífar oy al T e n i e n t e , que es quien íuele 

hazer eftas dili¡jencias,a razón de a íeíícientos mrs. 

p o r cada día de los que le aísignarc para poderlas 

•hazer;y a los guardas de trecientos mrs.a cada vna, 

p o r las r a z o n e s , y doctrinas que hemos tocado en 

otras gloí f is , ( ¡ ) y porque efta aísignacion tiene 

fubintele£ta la claufula rebus fie extjutibus , <sr in 
eodem ftatit permanentibus; \ y fiendo efte íalario 

por caula de al imentos, y de los gal los, av iendo ef

tos crecido c o n el t i e m p o , es juft icia que el íalario 

crezca. (¿) 

P e r o fino l levaren mandamiento en que fe 

/ . ? ? O J D C e aísig-

1 t.pan. glof.^i dcié 
parr. giof. 4 . . vbi rctuu-
mus Greg.Lop. &Ütfi". 

roita docentes, 

2 L.quod fervus,í£ dd 
condir. cb c:ul. I. qusro, 
§. Inter locatorem, ít*¡o«< 
cat Tiraquell.inl.fi viw 
quaminprasfar.i um.168, 
Cod.de tes oc. do, ationj 
& ita cciduif Rota apui 
Seraphiii.dccif.74s. vbi 
auno pretto «limenti,*uge« 
tur obligatto ex caujaalii 
tnsnti nata,. 



afsignen eftos falarios, no les podrán llevar, Tibien 
aviendo ido fuera de dichos limites in fraganri en 
feguimiento de los Reos , y detenidoie en algunas 
diligencias de la prií ion, ó averiguación, y t mbar-
gos, podrá juftamerue el Iutz tifiarles entre las 
coilas los falarios juftos, y mcder tíos del tiempo 
que en ello ocuparon vltimameme , pues aunque 
fue fin mandamiento,fue licitamente, y en virtud 
de la permilsion que el Rey les dá ,como queda di
cho en la gloíTa 9- y IA-

Y efte advertido el Iuez , que fi los Lugares 5 

donde fueren eftuvieflen dentro de dichos limites 
de caza mayor, no pueden llevar falarios el dicho 
Teniente , ni fus guardas, ni el Iuez mandártelos 
pagar , porque ion los dichos limites fu terrirorio 
propio en que no pueden llevar otro ía la r io ,n i 
emolumentos que el que tiran del Rey por íu ofi
cio, y las tercias partes de lo que denuncian; y que 
por efta claufula no íe les permiten , ni mandan íe-
ñalar falarios , fi no es limitadamente de los dias 
que ocuparen fuera de dichos limites de cae,a ma
yor; t como ni los Corregidores pueden llevar, 6 

3 VUcBovadíll lib 2 n i ^ e v a n falario extraordinario por las comiísio-
Polit.cap.2i.num.24o. nes que fe les dan dentro de íü territorio, y jurifdi

cion. {3)' ; f • ' 6 fl >•• \ ;-L I '"¡'~> 1 ' 

Y no es bien que ignoren el Alcayde,fu Teniente, y guardas, que no 7 
les es licito partir de carrera a la Cobranca de íus laiarios, aunque íean jun
tamente devengados, quando van a prender, embargar, y averiguar , co
mo tal vez abufivamente lo han hecho, ni hafta que el Alcalde pronun
cie íentencia.en que condene en dichas coilas, y falarios, y de fu mano , y 
orden los re'ciban, ni aunque les dé orden el Alcayde para que vayaná ha
zer algunas diligenciases puede aísignar dicho ialario, porque no roca ef
to al oficio de Alcayde , fino al de Iuez íolo; y fi lo hiziefle de hecho eftara 

í u g e t o a reftitucion, como yá fe ha vifto. condenando a ella el 
Alca lde , y confirmando la Iunta 

fuíentencia. 

GL0SSA 



On tanto, que no fe puedan hazer pefqmfas ge
nerales y (in expreffo mandado nueflro, c e . 
En las claufulas de lasgloífas 10. y u . fe 

permiten averiguar eftos exceíTos, por probanca, 
ó por pefquifa; y aqui íe declara, que las pefquifas 
han de fer de caíos eípeciales, y no generales, ni de 
cafos inciertos, porque eftas eftán vedadas como 
odiofasporvnas leyes Reales,y del derecho co
m ú n , ( i ) y fu Mageftad re fer va en fi el poder 
mandar hazerlas expreíTamente quando convinie
re, y en tal cafo ferán licitas, y juilas, (a) 

Pero porque ay dos eípecies de peíquiías ge
nerales ••> vna inquiriendo fi íe han hecho exceííbs 
de cacerías, talas, cortas, ó otros femejantes; y otra 
«piando fe hallan léñales de que en tal parte fe hizo 
tal caceria,corta, ó tala, y fe quiere averiguar quie
nes fueron los Reos tranfgreífores, por no aver fi
do viftos, ni aprehendidos. (3) Las pefquifas gene
rales que efta claufula prohibe,fe debe entender 
fer las de la primera efpecie, como masexpueftas a 
calumnias,pero no las de la íegunda efpecie,en q el 
delito es cierto,y efpecial,y fe paífa a inquirir gene 
raímete quie ha fido el Autor dél,porq efta efpecie 
de pefquiía ya queda aprobada, y admitida en la 
gloifi 1 o.defta parce ¿, Ce 4 G L O S S A 

S V M A R I O . 

Tefquifas generales de cafos inciertos, 
fe prohibe hazer en los de los Bof
ques peales; y (i mandándolas ha-

'% zcr el Rey,fon licitas, num. 1. 

Sifón permitidas las pefquifas genera
les en las cofas prohibidas facar del 
Reyno, dicl. num. 1, en el margen.' 

Quaíes pefquifas generales Je p> chiben -
en eflas Ordenancas, y qitales ejlln 
permitidas, num, 2. 

GlcíTai 4 .Ibi . 

1 L . 3̂  & 1 1 . tit. 1. lib} 
8,Recopil. 1.10. tit. 1 0 . 
lib. 1. Recopil. §.6 .&de 
iurecommuni idem erat 
ftatutum per 1. iíbello-
rum, ff. de accufatioijib^ 
cap. tuas.de procurat.Fa-
rinac. de inquííit. quaíft; 
i.mut). 1 i.B-ovadiil.íib. 
4 . Polit.cap. 5 . num.t 14 
éc alioscumúlans D.Va« 
lencuel. Velazq. conf. 5 2 ,| 
n u m . 4 8 . & 5 9 . Vbilimi* 
tátin extraclione retum¿ 
extrahi de Regna prohibid 
tarum , i» quibus inquijiti'a 
generdis permittitur, eje 
J-3 8.tlt.íS.lib 3 -1-3 8-tít. 
18. lib. 6. Recopi 1. AI far. 
de offic.Fifc. glof.17.fuU 
n u m . 1S. Vbietfamlimi^ 
t&t id de ture Canónico non 
procederé, per text.ín cap.; 
quaiiter, & quando el 2 4 
deaccufation.de quo Jan 
te perTiraquell.depcení 
temper. caufa 5 3 . 

t Vt per Dueñas reguío 
2 9 8 . ¡Iroitat.7. 
3 Gutiérrez de dell¿t¿ 
qusit, 1. num. 41. 

Prohibenfe pefquifas generales, fin expreííb 
mandato. 

i - 1 

G L O S S A X I V . 

P a r t e 5 . G l o í T a r'4, 



Parte 6. GloíTa i 

G L O S S A X V . 

E l Alcayde, ó fu Teniente, y guardas, quando 
pueden entrar a vifitar las caías de ios indiciados 

en alguno de los exceflos cometidos 
' contra eftas Ordenanzas, 

y Cédulas. 

S V M A R I O. Qual era el cargo de los Trenarcas 
Eft ación anos,) curiofos, que crea-

Eos guardas de Bofques, ft pueden de ron los Romanos, num. 6. 

Ju autoridad Vifitar las cajas délos En caja age na nadie puede entrar con-
Tueblos, que «flan dentro de los li- tra la Voluniad de fu dueño, num. 
m'ites, pata reconocer fien ellas ay 7. 

caca, num. 1. Limitafe en los Miniftros de jufticia ,y 
Jfien cafo de bailarla, deben UeVar quando, num. 8. 

prefo al dueño della, num. z. 7fe pueden dubas guardas Vifitar las 
<Prefumpcion ,fiefta contra el dueño de cafas de los Vueblos que eftan fuera 

la cafa en que fe bailo el hombre de los limites de los Bofques, fin 
muerto, num. 3. mandamiento de luez,, num. 9. 

Si para averiguar el hurto, fe puede Alguaciles ,fi pueden hazer execuclo-
entrar a Vifitar la cafa fifpecbofa, nes en las Aldeas de los Tueblos ',fin 
y que fofpecba debe aVer para ello, eftar prefente Vn Alcalde, o %egf-
num. 4. 1 dor, num. 10. 

L os Miniftros de jufticia deben Vifitar Alcayde del Caftillo, fi faltar a al pleyto 
las cafas fofpecbofas, publicas, y omenage por no abrir denoche a fu 
particulares,num. 5. feñor la puerta del Caftillo,num.ii. 

G'oíTai Ibi Ste^tck° alcayde, l fu Teniente, bqualquie-
J L ra de las dichas guat das de a caVallo, * de 

a pie tuvieren información, ¿relación que en 
qualquiera caja, o parte dentro de los dichos limites, do mandamos guardar la 
caca mayor, ay algunas de las dichas cacas mayores, c parte de lias, puedan ellos 
por[u autoridad entrar, y bufear enlas dichas cafaste. A q u i fe amplia ta 

po-



Parte5.GloíTa r jr; 
poteftad dada al Alcayde, y guardas, para ir en íe* 
auimiento de los ca§adores, de que diximos arriba 
gloíTa 6. Y la dada para ir con vara de jufticia, ó íin 
eila a qualefquier partes, y aver información de fr> 
íucedido, y prender los culpados (de qua fupra 
gloífa i z.) y fe les amplia, y añade otra eípecial,de 
entrar a vifitar por fu autoridad las cafas de losPue-
blos, que eftán dentro de los dichos limítesde ca
ca mayor, donde tuvieron información» ó rela
ción de que ay caca mayor, ó parte della, y facarla, 

2, y llevarla ante el Alcalde luez de Bofques,- f y có-
fequentemente podrá hallando dicha caca mayor, 
llevar preío al indiciado , y efpecíalmente al dueño 

3 de la cafa contra quien eftá la preíumpcion, f co
mo lo eftá contra el dueño de la en que fe halló el 
hombre muerto,mientras no íe defearga dando 
otro Autor, (i) 

4 Regular es en los hurtos, el ordenar los luezes 
a fus Miniftros, que viíiten las cafas fofpechoías en 
que fe tiene algún indicio, ó preíumpcion que po
dría eftar el hurto, y bafta para efto qualquier leve 
fofpecha, como con muchos Autores refuelven Iu
lio Claro, y Farinacio i (z) y fiendo efta caca ef
pecie de hurto de los frutos defte Real heredamié-
to, como hemos dicho en varias partes, muy cor
riente es la facultad de vifitar las cafas que aqui íe 

$ d í a l a s guardas; + porque como dize Bovadilla, 
x (3) es propio oficio de los Miniftros de jufticia fer 

centinelas en los Pueblos de fu cargo rondar deno
che y de dia, vibrando no folo las parres publicas, 
fino las particulares donde fe cometen maleficios: 

6 t Y los Romanos crearon para efto los cargos de 
losTrenarcas Eftacionarios, y curiólos, (4) co
mo íu Mageftad para la buena cuftodia, y guarda 
de íus Bofques creó a fu Alcayde, Teniente, y 
guardas, a quien ordena aqui, que con qualquier 
información, ó relación vifiten las cafas fofpecho-
fis, y de fu autoridad entren en ellas, efto es, aunq 

Ce | ya-
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